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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION Dg PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

aaoloYooooo€lOoTom¡dor dol

La persona identifrcada antedomenb ha decidido contralar (en calidad de Tomador/Asggurado) un seguro de prctección de pagos pam las coñtingencias de Fa¡lecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal. Desempleo y l-lospitalización c4n CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con aneglo a los

a los lémino$ en las Coñdiciones Generales Padiculares de los contatos de uro reseñados a conlinuación.

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente h¿ga uso del saldo dispuesto de la ta.jet¿ y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIoNES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separ¿do. Las cláusulas de las
COI{DICIONES GENERALES son desanolladas y, en su casor modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepaflcia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo p¡ct¿do en las CONDICIONES PARÍICULARES, prev¿leceráfl ¿stas sobre aquéll¿s, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos l22y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20de noviembre de ordenac¡ón, supeNis¡ón y solvenc¡¡ de entidades ¿seguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notss informativas redact¡das de
forma slara y precisa en relación tantg al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospital¡zación e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lntormativa Seguro protección de
Pagos PPI Tar¡eta§" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos Vida farjetas" respectivamente, conslando asimismo en estas Condicione§
Parl¡culares, los extremos ex¡gidos por los mencionados articulos. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del mediador
de la póliza y que ha rccibido con carácter prev¡o a la contratación del seguro la documentaq¡ón referida al med¡ador prev¡sta en los art¡culos 42 y 43 de la
Ley de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con aíeglo a la Ley Orgánic¿ de Protección de Datos 15/1999 consiente que la referida AseguBdora, lleve ¿ efecto el

tratamiento de sus datos persqnales feseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el fomador/Asegurado en
páginas s¡guientes de este documento, Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y Ia§

"Cond¡ciones Particulares" de la pól¡za d€ CNP PARTNERS, que figurar anexas a sEte condic¡onado.

Hecho por duplicado, en [,ladrid a l\, de NOVIEI\4BRE de 2017

.,t 3 -.t7 .-4 \
EL TOMADOR/ASEGU RADO CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Apeilidos:

OZCOIDIVELASCO

NombÉi

JOSE It¡ARIA

N.r.F./D.N.t./N.t.E

15970259W

Focha Naoñiento

25/05f 964

Sexo:

HOMBRE

Domicilio, calle o plaza:

PO SAGASTIERRE 14 ENTLO IZDA

Codigo Postál

20015

Locahdad y Provincia

SAN SEBASTIAN (SAN SEBASTIAN]

TIPoDE fARJETA OE cRÉolTo: VISA oRo t0ENTtFrcAo0R úNrco oE cUENTA: 41 i 8870012306004

Cuents coÍiente ds domiciliac¡ón d€l recibo do ma: La misma asociada a la de crédito

DE CNP PARTNERS No:23.919
Fecha de Solicitud: 26/10/2017 Durac¡ón del Sequro: l\¡ensual Renovable Fecha de Sol¡c¡tudi26/10/20i7 Duración dol S€guro: Mensual Renovable

Capilal Asegurado mensual: 12% del sáldo pendrente de pago a la fecha de liqoidación
inmédialameilé añlenor e lá lechá demensuá1de a uccón delsiniesiro.

Praslación Márima
10 cuolas coñsecuüvas /
18 allemas

GAnaNfhs coNTRAfaDAs:
Fallecimieñlo e lncápácidád Pennanente Absoluta por enfefinedad o acodente

Capilal Máximo 1 .500 ELrrogmeñsuáles

lncapac¡d.d Tsmporelr Trabejádorés
por cuenta pmpia, fuñcb¡arios
públbos o por cuenla ajena con
i¡dependencia de la relacró¡ laboÉ].

Caenca lnicia
30días
0 diasei cáso de accidenk

Prestació¡ Máxima
10 cuolas co¡seculivas /
18 altemas

Capital Máximo 1 500 Eurolmensuales

CAPITAL ASEGURAOO COI{TRATADO:

Elsabo pendienle de paso en elmomenlo de prcduoEe elsiniesto

Do6amplaor T€baEdorés por cuenla

alene con conlralo indeÍnrdo de
duración superior o qual a6meses
mn jomada laboral igual o supenor a

13 horas sémanales. Excepto
Funcionados Públicos.

CaÉnca lnicia 60dias

Preslación Máxima
10 cmlás conseculivas /
lSallemas

Capilal Máximo 1 5¡0 Euros/mensuáles

cAPITAL ASEGURADo I.!ÁIIMo coNTRATADo
Quince m | (15 000) euros

Ho3pit¡lizaciór|r TEbajadores por

cuenlá propia, funcionáios públicos o
por cuBfllá eiena con ndependoncia
de lá reláción labór¿l

¡gualmente estaran cubredos por la

garanlia de hospitalización los
fomedoEJAs€guÉdos que en 6i
momento dsl sinisstrc no des€rnp€ñen

una aóliv¡lad pofesional remunerada.

Cerenoe lnrciel
15 dies

0 diasen caso de accidenk

BEN EFICIqRDS: Wizink Bank S.A con carác1er irrevocab e BENEFICIARIoS: Wizink Bank, S.A con carácler irevocable

l¡odal¡dad de Pdma: Prima l\,lensual Modalid¡d de Pñma:Prma lvensua

Nombre Mediador:Wizink l\¡ediador operador de Banc¡ Seguros Vinculado. S.A U Nombrc l¡ediador: Wizlnk Mediador operadorde Banc¿ Seguros Viñcu ado S.A.U
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h*r".".
LEGISLACION APLICABLE
El presente conlralo de seguro se encuenlra somelido a la Ley 50/1980, de I de Oclubre
de Coñlra1o de Seguro, de la Ley 2040'5 de ordBracón sJpe'vrsiol y solve4oá d€ las
enhdaoes asegurádoras. as corno el Real oecrero 1060/2015 de ordenaoó^ sLpeñ só1 y

solvencÉ de las entdades asegur¡doras y d sposiciones concoda¡les, y se regirá por o
convenido si la Pólza yen los feslanles documentos confactLtales
El colrro'de la actvd¿d de la Enbdao AseqLradora, CNP PARfNERS oe Sequros y

ReaseoL'os S A ren ádBlanre ClrP PARÍNERS). a¡n do^1rcrho en fi4ádrid. C¿re" de S¿¡
Jeroniio, 21 - 280'¿ [,]ád1d. co-esponoe a la Dr,eccó' Gene'¿l de Se!Jros y Fondos de
Pers,ores oependelte del ¡¡nisteio de Econoria. lndustn¿ y Corpetibv.d¿d de Eslado
Español
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Enlidad Asogumdora: Entdad que a c¿mbio de la prma, asJme l¿ cobertura de resgo
obFIo de esle cont?to y g¿ralli¿a elp¿go de as preslacio.e< que corespondá mn arego
a as condÉones delmrsmo
Tomadot del Seguro: Pe'son¿ que suscrbe el cont'¡ro de selu-o y asune sus
oblq¿c,ones erceplo lasq.e porsu lau?leza deban se, asumid¿s por erAsegLrado
Aseguiado:Es la persoña fsca sobre la que recae elresgo E¡ esle caso sera elt.lul¿rde
la lalet¿ erlda por Wiznk Ba.rk S A y que debera se' residerle er Españ¿. lene' ur¿
pdao supero. o iqual a 18 a¡os e irfem ¿ 65 áños er el r"omenlo de colrr¿tacrór de a
pol,za y Qüe se éncuenlra fabaFndo renure.¿damele en Espai¿ daoo de alla er a
Sequidad soc¿ l\rutualhád o Morlepio o nslÍucror aná,oqa.
Aéñ¿l¡¿i¡rió:Wzin( Bá¡k S A .¡n carádEr rrrérocaDie
Cápitel asegurado: Caqrdad estaolecrd¿ e1 l¿s Conociones P¿rlcLlá,es que ?presenta
elllmde de lápresl¡oon de CNP PARÍNERS.
Felleciñi.nto: Perdda de 'a vida debdar.Ente ¿credit¿dá po' certfcado r¿drco de
defunción o declaracrón de ausencia.
lncápácidad P¿ñnanenle Absolut¡: L¿ siluaciór ';sica "evel§ible consratad¿
réo rcamenle pllgc¿da por cu¿lq JEr caus¿ orig 1ada ndepeldienle're'le de la vo u ¡r¿d
del Asegurado y detenninanle de la lotal ineplilud del mismo para e manleniÍniento
pe¡manente de toda acüvidad laboral o prcfesional y que debe ser di€gnoslicada por un
nrédico de la Seouridad Socialo asimilado
PR|UERA. BAsEs DEL coNTRATo
Los datos que constar el lás Condrones Páncuá€s y Geqe,eles de est¿ poh?á ásr
como. en su c¿so r¿ solicilJd dei seguro y oerás declar¿cores del Toráoor ) AsegJrado.
fomán a base de este conia¿lo de seguro
El To1¿dor de s€gum pod'¿ reclanar a CNp PARTNERS er el pl¿¿o de Jn ,nes ¿ mnla'
oesde .a elreg¿ de ¿ pol'¿a pafa que slbs¿ne ¿s d scfepalcÉs exrste.les ent€ é§la y lá
Sorcrld de seouro o ás clausll¿s co¡véndas lr¿nscJrndo drho ól¿¡o sn efedJár a
recla"'lacio4, s€islará a lo dispueslo en a poli¿a

SEGUNDA, OUEIO DEL §EGURO.
l\,lientras se encuenlre eñ vigor el prcsenle contrato el seguro cubre el Faleornienlo e
Inc¡pacidad Permanente Absoluta por enfemedad o accidente CNP PARTñERS llquidará
en cáso de que se produzc¿ un sinieslrc cubierto, el sáldo pendenie de págo en el
momenlo de producirse el sinreslro, mn el limite máximo de 15.000 euDs. En el supuesto
de hllecimienlo si ¿ fecha de liqu dación de la preslación 6 sal¿o pendienle hubiera sido
satsfecho por los herederos. el mporte de la preslación será lransierido por W¿1nk Bank
S.A. a los misrños.
TERCERA. CONDICIONES PARA COtif RAf AR
Es la pe'sor'¿ ',sce sobre le qJe €cae el riesgo. Er esle cáso será el ltu ar de la l¿riela
em rdá po'W¿ink Eank S.A. y qLe deb€á ser ?sdenle en Españe tenÉr Lná edad
supelor o quala 18 aaos e Inle.or a 65 años en ei norelo oe co¡t¿tac ón de € poh¿a
CUARTA. LII'ITACIONES Y EXCLUSIONES,
oJedan e{cludos oe la cobelura delDresenle seoum los sigJEnles sin eslros'
F¡llecimi€nto:'iT--F;7=¡E¡dio 

del as€gurado ocü ido denfo d5l primer año contedo desde la
fecha de tomá de electo delconkato,

2) Si el Fallecimiento ie produjerc como conlecueñcia de una en,eÍnedad
coñocida por el Tomador o por el AseguGdo con Enteriorid¡d a l¡ celebración
del presenle codrato, que no haya sido deb¡dameote decl.rad. s la Entidad

lncáoaci¡ád Pémánente v AbBolutá:
1T-Tas-lñGrvencñnñ-nuE y tratamiontos mádico6 demandádoB por el

A6aguredo axclusilañente por fatonea astéticas, s¡empre qu6 no Ee debán e
secuela3 de accidenter, así como l¿3 lesion* o enfermedádea causadas
voluntadamente por el Aiegur¡do.

2) Las produc¡d¡s cuando elAsegurado se encueoke bajo l¡ influencia de alcohol
en la sangre, drogas tóxicas o eslupefac¡entes no prescritos méd¡c8menle; lo§
que ocurrán en e6tádo de p€rtuñeción menlá|, son¡mbulismo o en desafio,
luchá o riñá, exceplo ce6o probado de legitimá delensa; ásí como los derivados
de una actuación delict¡v¿ delAsoguÉdo. doclarada jud ici.lm.nts.

3) Cualou¡or enlermedad. dolencia. les¡ón o 6§t¿do cuando ol A6eourado have
reclbído d¡agnóstico y/o tratamieñto ¿n los 12 mos.6 ánterioros eTinicio de'lá
cobéñurá de la presente Él¡za.{) Las caus¡das por leremotog, erupcione3 volcánicas, inund¿ciones. r¿diación
nucleár o contáminacióñ rádiect¡vá. duerras, daclaédáa o no v fsnómenóB de
carácter terrorists asi como cualquie-r otro ieoómeno de natuiále¡a afsñica o
meteorolóq¡ca de caÉcter extraordinario,

5) L¡s derivede6 de lá párticipación del Asegur¿do en caner¡s de veh¡culo3 a
molor y las que resulten de la práctica de cualquier deporte profesional y l¿s
ocás¡onadeE por le conducción de vehículos a motor si el Aseg¡rado no astá en
po6e6ión d6le euto¡izáción adminittretiyá corespondiente y, én cualquier caso,
los darivadoi del uso do motocicletes, sea como conductor o como ocuDanG, v
las acaocidás duñmta viajBs sobmárinoE o de erploraciofl, asi como los da
aviación, ercepto como pasaieros do linoes comeiEiáles, y en qenerdl todas
aquellas ocurdda como consécuénc¡a d€ la peáic¡pación defAiequrado en todo
acto notod¡mante peligro3o (axcepto sl §e kata d. §elyer una vidá humanal.

Además, s€ encuentran ercluidos los rieigos értraordinad,o6 cubiertos por el
Consorc¡o de Compensación de Segoros,

QUINTA. PRIIIAS
L¿ onma de seoJm es melsu¿ v su moorle seÉ et resultado de ¿Dlicar mensuármenré
0.2i47fl. s4bre'ei sa.do perd,enl¡ e¡islgnte (rmpueslos / ,ec¿eos nhuidoslex.terte e1
la ihrra fecha de lqudác,on rEnsualde la lánel¿ de cédito queie l'aya re¿ i¿¿do
Er e sJpJesto en que los mpJesbs, leqalTelte repercJtrbes, que qravar ¿ prim¿ oe
seguro aurenlen o disminuyan, la prinÉ se vará áurnenlada o dsmi¡uida en la mlsm¿
pfoporclon.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

UDATARJETAS
- --ÑffiEEúLEEfi¡DOn¡raÑP FARÍNERS DE SEGURO§ Y RaASEGIRO§ S A &neirsda on Camra d€ §.r Joón,rc 21 28¡11 [hóú (E§paila)

SEXTA, TOMADE EFECTO
La pollza loma€ e'eclo una ve¿ laya sido sJscnla porelTomaoor a pan'de la5 2¿ ho'ac
de la fech¿ de pego delrecibode p¡ma

sEpTtMA. ouRACÉN DEL SEGURo y 0E LAs caRArfihs
El SeoJm lendra uná oJracrún mensral árrómárca sernol¿ oue se
encueñtre vÉenle e mnlr¿lo de t¿riela de crádrto asoa ado ¿ este seoJm No óosuirte se
exrirgLi'á ef seqJro y las coberlirras cesarár por el Falecr^lÉnio o ¿ '1c¿pacrdad

Pe'rnarerle AbsolJla del AsegJr¿do. por calcea(or del conr?to de ralera de créd,lo
asocaoo a esle seqJ'o o al íali7a. a "lensLahdao del segJrc e1 la qué el AsEU.aoo
haya cumplido los 65 años de edad
De acuerdo con lo establecido en el ariiculo 22 de la Ley de Contrato de S€guro l¡s
pártes pueden oponerse a la pñirogs del conlrato med¡añte un¡ not¡licsción éscdt, a
Ie oha párte, electuád¿ con un plazo de dos meses de anticip¡c¡ón E la concluiión del
p6riodo del saguro en cuGo, cuando ia oposición a la prórroga sea ejercil¿da por la
Entidad Asegurádora; o bien con un mes de antelación cuándo la oposición a la
próroge seá ejecuted¡ por el Tomador/Asequrado
ocTAVA. OEREcHO DE REScBóN UNILATERAL
El fomador liene la facultad de rcsolver un¡l.tonlmento .l contÉto conform€ a lo
previsto en adiculo 83 a) de la Ley de Corlralo dé Seguro. A t¿l .locto, dobérá
dirig¡rse por escrilo ¡ CNP PARTNERS o por toléfono on el núñ6ro de lvizink
I$ediador Oper¿dor de B¡nca Seguros V¡nculado, S.A.U. 91 836 36 36, en el plaro de
30 dias n¿turales siguienles a la lecha en que le hayá s¡do entrcqada la póli¿a,
oroduc¡endo sus efectos desde el or¡mer di¿ hábil lsboráble cn Meddd s¡ouiente e la
recepciofl por parte de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tomador la pr¡-m¡ pagada,
sin ropercutife ningún gásto nicomisión ad¡cion¿1,

NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las camcteristic¿s de la pólza no se admiten mod frcaciones de segum.

DÉctira. MoDtFtcactoNEs DEL RtEsco
Podrá conEiderarse que exisle agr¿vación de r¡esgo, cuando se produlcan cambios
en la profes¡ón. residenciá o, en su caso, activldad deporliva que suponga una
situaciór más peligrosa para la v¡da o la salud, respecto de lñ ¡n¡c¡almente
declar¡das por .l Tomador.Asegurádo en el cuestionario facilitado por la Entidad
Aseguradora pera tál f¡n. el cuál sc obliga á poner en conocimiento de la Entidad
Asegufadora dichas circuñGtancias pudiendo éstá electu¡r, si procede, una nueva
tarilicación de la orima o rocharodelnuevo desoo eEtáblecido. Eñ elsuouesto de ou€
se produj$e el rilchazo de la riuova situac¡ón ile €6g0 del A6eguradó, estÉ dejáñá
de esl¿r cubieno por las oannlias descrites en €l préEente condicionado dándlose
porfin¿liz¿do el seguro.
UNDÉCrMA. DocuME TACÉN paRA EL paco DE pRESTActoNEs
Se o€L,sara l¿ sqr erle docJmenlac'or para e aooro de la presl¿col por fallec imiento:. Copia ,eq rore"del ONUNIE delAseqJi¿do /arvefso y.e,/erso). Cehrlicaio rlerá de Defunción -
. qlsloral c'r'@ o Cenifc¿do 1éd co exDedoo por qJrén _¿/a asstdo al Asegu.ado

doroe se reco a ¿rleÉdentes persoraÉs oriq¡r. lecha de'daqnost@ e,/olícon y
naluraeza de la enfeÍned¡rl o al:crdenre n.rÉ rrr,cn cl hlle.rmh¡lñ ó cn q, .rso
testimoriolelas diligelcias .Jdic.ales 0 oocu"re^lációr ¿crediLrr,/¿ sr psle nub.e'¿

- Cert cado emilido por la enlrd ad banc¡da en la q ue se acred le ei saldo pend ie¡le de
la Ereta en la lechá de ocurrenc,¿ oel s n estrc

Todos lós iuGüñcántes document¡les habrán de oresenl¡Ee debid¡menle
l.g.l¡z.dos. s¡lvo que la Enl¡d¡d AÉoguredore no lo con;idere pr€ciEo. La Enüdad
Asegur¿dora se reserya el derecho de sol¡citár docuñentación ad¡cional e la
m€ncionede previámenle y de condicion¡r el p¡go efect¡vo de las prestacionei a 3u
rec6pción cuándo eEt¡ inform¿ción ad¡c¡onal fuel. prec¡sa a fin de: (l) veril¡c¡¡ el
derrecho d.l Bonoficie o á percibir lá preslacióo y de (lll determin¡r é[ tratam¡ento
fisc¡l que lá Entid¿d AsogüradoÉ deb¡ áplicar o lai actúac¡ones que ésta deb. llevar
¿ cabo con objeto de excluir cualquiér rcsponsab¡l¡ded de indole fi6cál que pudierá
serle de aplicac¡ón eo su c¡lidad de oaqadord.lá pr€stac¡ón.
En cáso de lncapacidad Permánenle Ibsoluta pdr cuaotrer causa del Asegrraoo se
paeosafa:
- Cop,á leqrole de D\l NlE delasequ¡ado lal¿e,so y eve.sol- ResolLcon de lncaDacrdad emirida Dor a Seouridád Socialu orDan rsmo .onrnplenlc
- Hrsror¿l cliarco o Cel¡lcaoo rédr¿o e¡ped-do por qJren layá asisrido arÁselrr¿do

donde se e@a antecedenEs oersonales. ormen. fech¿ de draonóslim e!o,úcón v
rau'a'ez¿ de'lá enfe'med¿o o accioe"le qu'e c¿¡so a,nvalife¿ o, er su c¿so
lestmonio de las diigencias judiciaes o documentacón acreditallva s ésle hubera
sido por accideirle.

- Certiñcádo em ido por a entidad bancaria en la qLle se acrcd te el saldo pendrente de
la lariela er la ?c\¿ de oc,r'rencia delsniestm

Todos _oslust 
qcanles docJnerEres rbran de preserta6e debd¿mente legahzados. s¿ vo

que la Elidad Asequradora no 'o coisde'e preciso
Comprcb¿crón de la ncapaodad
5e efecu¿rá oe lutuo ¿cLedo erke la Ellidad AseqLr¿dora v et AseoLrado 0 er su
defecto con os Berelciaros. De no ác¿lrarse acJedo enlre lás panes-estas acJerdan
sor¡_ee§e a Proced rn,e4o de comorob¿c.on oe"c,ál eslab ec{o el el adrcú o 38 de l¿ Ley
de Conlralo de Sp1rrm
La Entidad Aseguiadora se rase a .l dor€cho de solicit¡r documentación ¡dicion¡l ¡
la menc¡ooada prev¡¡mente y de condicionar el pago efectivo de las prestaciones ¡ su
recepc¡ón cuando esta infomación ád¡cional luere precisá á fin ¡le: ill verilicar el
derecho del Benef¡cia¡io a p€rc¡bir le presl¡ción y de {ll) determin¿r el trat¡miento
f¡6cálque la Entidad Aseguradora debá aplic¿r o lea acluá¿ioneB que ésta deba llevar
e cábo con objelo de exclu¡r cualqu¡er rasDonsabil¡dad de indole liscal que pudier¿
serle de aplicáción en su calidad de pagadoi d¿ la prostecion.

DECIMOSEGUT{DA. PRESCRIPCÉt.¡
E pla¿o de prescripció_ de os derecl'os que 5e oer!€n de' o@senle mntrato se¡¿ de olco
aios coltados a pa4r oeroia en que puo,ero. ejerc tarse
DECIMOTERCERA. TRIEUTOS
Los mpleslos y recargos que se deban pormzón de este contr¿lo lributarán conlome a k
logislación vigenleen cada momento siondo por cuenta del Tomador/Asegu ¡ado o de
los Benef¡c¡arios scgún proc6de.

cc:06i907 \1D^
ClD DARIII PSDI SI GJAOS Y RLASLGUqOS SA.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NomñEEt^^E ¡RADO¡,CNpamINtRsóaffiI OEL RIESGOCUBIEf,IO VdA

oEcrirocuaRTA. JuRtsotccÉ
Elprese¡te contrato queda somelido a la Jnsdtccó" espaio¿ y oerfo de ella, seÉ iue¡
colpele.le para plcoaocmiento de l¿s ¿r)oores o6't,/ad¿s delrtsmo. e deldo-rhilio
de Torado' AsegJrado ¿ cJyoe{eclo ésle desgnara Jr dorcrho er España en c¿so de
que e suyo esluvÉse s uado en ele{kanJero.
DEctMoeu[{TA. cLAusuLA oE rNoEMNtzAcÉ poR EL coNsoRcD DE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIOAS DERIVADAS DE
ACOI{TECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De co¡fomüad con lo establecido en el texlo relundido del EstatLllo eqal dsl Co.rsorcio
de Compens¿ción de Seguros, ap¡obado porelRea Decreto LegislailvoT/2004, de 29 de
oclubre. el lomedor de ur conlrato de seouro de los que deben obligálonárne¡le
rnmmo'a' recalo a fa{or de l¿ cit¿da enlo¿t piohc¿ emd,esar¿l [Bne e" lec,]llad de
m1!€nrr á @odrlura de los nesgos edrao.d naros coa cualqute¡ enrdad aseqLradora
que reira l¿scondtiores ergidas por la leg$laciór vrqe^le
Las rdern,¿aciones deriv¿das de snesÍos OldLctdos po' ¿collecirrerlos
exfaordinanos acaecidos en EsD¿ná o en e eitr¿nÉro cu¿ndo ei áseorraoo tenoa sL
residelc'a h¿bitual e. Espaa¿ se'án pasadas po,'el Consorcro de C6mpersacrdr oe
Se!u'oscLardo e torado'rrLbrese gisfecho los coresponoÉntes rec¿rgos ¿ su l¿,/0, y
se produFra ¿lguna de las squ enles siluaciones
a)Que er¡esgo exl?ordrr¿rio cJbelo por elConsorco oe Conpe.secór de S€qJrcs
noeslé a'1pa?do por la pólEa de sertuto contratada cor a eldad aseqJ?dore
b) Que, aul esl¿ndo anparado por d chá pó|,¿a de sequ'o.las obeacones oe á e.¡dád
asegJr¡dora ro pJdiem. ser cumpid¿s por l^áber:do decla'áda udicralrenle e1
.oncurso o po. esla, sujela a Jt proceo mÉr1o oe l.qLrd¿cór mtervel da o asumoe po.
e Consorcio de Compens¿ción de Sequros.
E1 Consoroo de Comoens¿¿'ón ¿e Seouros a.Lsl¿rá sd actrdcón a o orcouedo en pl
nelcio"¡do Est¡ulo hal e1 ¿ Ley 501980'de I de oc[b€ oe Conf¿ró oe Sequro.
en el Reqlarenh de seqLro de resqos exraord ra.ios aprobado por e, Real Decrelo
300i 2004 de 20 de febrero y en ,as disposrc,ones compemrtar¿s.
RESUMEN DE LAS NORIIAS LEGALES
ACONTECIMIEN]OS EXTRAORDINARIOS CUBIERIOS
al Los sioJenEs lenómenos de lá nalLrále¿ lenemoros v maremolos nundaLionps
exhord r;rias r.c[]das l¿s p'oducdas por e^lb¿tes de ó¿r. etupco"es vol(¿nra¿s,
lerpesrad ciclón ca ¿lipic¿ (rlclJyendo 

'os 
vrenlos extr¿ordiraros de ?c1¿s sJpero'es a

120 km/l y os lornados) y caid¿s de cue'pos s dera es y aero,los.
b) Los ocasio.ados üoleala'le-le coro mlsecJe¡c ¡ de lerolsr§. rebe,ón sed.cor.
motin ylumullo popul¿r
c) Hechos o acluaciones de as Fuezas Arnradas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Sequridád en liempo de paz
L os le^óme ros av¡oslericos v srsmcos. de e¡,ocones volcá nrc¿s v a c¿ ú a de cJemos
sioe'áes se certlrca?n a nsla"cra del Corsoroo oe Compeisacó" de SeaLios,_led,álle inlo'nes exoed dos oor a Aoenc¿ Est¿t¿l de llleleomlooia (AElüETl el
lnslrtllo Geográ'rco 'Jacrora y los de,ias o.panrsros pLblcos coñpelÉrles er r¡
nelena. Er los casos oe aconleor,entos de cárácter poj'tro o soci¿, asi como pr el
supueslo de daños produodos pot hechos o acluaciones de las Fuezas Amadas o de
ás Frerz¡s o CJemos de Seoundad en ter¡oo de oaz el Consorcro de Comoensacon
de Seguos podra r;eD¿'delos óqanos jr,r iorccrohates y adrrnrsrat,vos competertes
rformación sobre los hedros ácáecdos
RIESGOS üCLUIDOS
e) Lo6 que no den lugara indemnizáción segün la Ley de Contr¡lo de Seguro.
b) Los ocesionados en pe¡6ona6 aEeguÉdás por contr¿to de seguro di6tinto á
equgllos en que es obligáiorio el recárgo a favor del Consorcio de Compeñáción
da SÉouros,
c) Los prcducido6 por confl¡ctos aÍñados. aunque no haya preced¡do la
doclarac¡ón oficial do guera.
d) Lo6 derivados da la oraoia nuclaar, r¡n pBrjuic¡o d€ lo esteblec¡do €n l¿ Loy
1?¡2011, & 2l d¿ mayo, sobÉ respon.abil¡dad civil por d.ños nucloares o
producidos por mát6dalos mdiect¡voi.
e) Los prcducido3 por fenónenos de la natulalera d¡st¡ñtos a loa señalados cn el
apadado l.a) anto or y, en p¡ñ¡cular, los producidG po¡ elevación del nivel
fref¡co, mov¡miemo de laderas, deslizamiento o agentam¡ento de lerenos,
desprendimiento de roc¡s y fanómenG 3imilares, salvo que egtos fueran
oc¡gion¿dos man¡fiestamenta por la acción del aqua de lluv¡a que, ¡ su ve¡,
hubiara prcvoc¡do en la ¡ona una 3ituación de inundación enrao¡dinaria y se
produjeran con carácter s¡multáneo a dicha inundación.
f) Lor causadG por acfu¡ciones tumultuadas producidas eo el curso de reun¡ones
y maniiestac¡one9 llev¿das ¿ cabo conforme ¡ lo d¡spuesto en la Ley Olgánica
9/1983, de 15 de iul¡o, reguladora del derecho de reunión, asi como durante el
tr¡nscurgo de huelgas legales, salvo que 1¿3 citadas actu¡c¡ones pudieran ser
calif¡cadas como aaontecim¡ertos extraord¡nanos de los señalados en el ¿partado
Lb)anterior.
g) Los causados por m¡la le delagegurado,
h) Los corespond¡entes a s¡nieslros producidos anles del pago de ¡a primera
o ma o cuándo, de confo¡m¡ded con lo establec¡do en la Lev de Contrato de
§eguro, la cobertura del Consorcio de Compensacion de Seguros se halle
guspend¡da o elseguro quede eúnguido por falt¡ de pago de las primas.
i) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gr¡v€dad sean cal¡licados por el Gobiemo
de la Nación como de rcatáslrof€ ocal¿midad n¡c¡onal¡.
ExTENstóN oE LACoBERTURA
1 -a cob€rur¿ de los riesoos extraorónanos ¿lc¿nz¿ra a las msmas Dersoñás { les
.nrsrrás sLlas aseoJr¡dasóue se l"ayán estab eodo e" tes pohzas de ségJ'o e efédos
de la mbertura de los riesoos ord inaios.
2. En las poh¿as de seqL"rc de vda que de acuedo con .o p€v.slo en sl mnrelo. y oe
confo'rndad con r¿ rorratNa'egJ'adora de os segJ'os privados gercren pmlsór
matemalca, l¿ cobertJ? de Co¡sorcro de Compersac'on de SsgJms se ?feriá ¿l
capital en ¡esqo para cad¡ ¿segurado es decr a la d.'erenc,a ell€ lá su¡re eseqJrada y
la povsrol lalenatc¿ que lá eñldád aseguredor¿ que l¿ hube? em ido deba lene-
constluda El mporle corespondErle a la provrson ialenálcr sera sel sfecl^o por ¿
r¡encronada ent dad ¿sequradora

COMUI{ICACION DE DANOSAL CONSORCIO OE COITPENSACION DE SEGUROS'. Le sohcilud de,ldenr,zación de daños cuvá cobertur¿ conesmnda alConsorcio de
Comp€rsacior de SeqJros se electlad nediánle mruntcáoón á't mEmo oor ellomádor
der seguo. el asegJrado o e belef,cialo de la pohza, o Oor qurer actjé po. olenla v
rcmbe de los anlerores o po' la enudad aseguradord o el nedi¿do. de'sequos coñ
cuva ntervenoón se hubiera ¡estonedo elseouó
2. La comurcacion de.os üaios y a oble"tcoa de cu¿lqu€' n¡o¡macói rel¿tiva al
procedir. enlo y aleslaoode lra"litaiion de los sinÉslros oodrá rsálzárse
- I'¡ed.arte llamada ¿ Ce¡lrc de Aterctón -elelónrc¿ del ilolsorco de Compensacó. de
S6guros (952 367 042 ó 902 222 665).- A t"!és dB le pág'na web oe, Consorcio de Compersacior dB SegLos
(www c0nsof s30rJr0s.es).
I Valoráción de ios dáños La valor¿ción de os daños aue esulten ndenlzaDles cor
areqlo a la,eoislecior de seouros yalcontenido de la ooliza de seouro se reálizará Dor El
Cor-sorco dd Corrpersacrón de'Seo¡,os sr q¡é este qrcde vrncr: ¿do por las
valo?c'onBs qJe. en su caso nubEse.ealEado la enldad aseqJraoora que cubnese os
nesqos odlnarlos.
4. Aboño d6 La indemnización: E Consorcio de Compensación de Seguros rcalizárá él
pago de la rndemlizeciór a berelcEro delseguro me¡iane t¡ansferencla barc¿4a
DECIMOSEXTA, PROTEGCION DE DATOS
0e conforiidád co¡ b prevElo en la Ley 0rgá1.c¿ '5/1999 de 13 de ocÉmbre. oÉ
Prolecc¿n de o¿ros de Carácler Psrsona, a E,rlioád Asegurado¡a irloma de la
erslercia de dalos de c¿rácte. pe6ora'tanlo e¡ sopo'le f'sico. como e1 soporle
autometizedoque pueden ser sus.eplibles de tralamienloo de un ficheo de su tilularidad
en elque se incluirán os dalos que han sido recebados para el desaÍollo y cumplfiiiento
del p€senle contralo, y rcspecto del cual e] TonEdo/ Asegurado podÉn elerc ¿r los
derechos ¡econocidos en la Ley y, en padicular, los de acceso, reclificación ycancelacrón
de dalos asi mmo el de revoc€ción del consenlimiento por lá cesón de sus datos y de
oposición, en ios térmrnos preyslos en la mencionada Ley y en su nomattva de
desarrollo. a lravás de esc¡lo que podrá dlrigir a la sede social de la Enlidad
AsegLradora. e1 280r¿ r,iad d. Cane€ de San Jeónrmo 2l o v,a E-Mal
atencion@cnDDartners.eu.
El ejerclcio de los ciládos derechos de acE€so, rcclrficacióñ, cancelación, rcvocación del
consentir¡rento y oposioón no supofldrá conlraprestacón de ningún lipo para el
Tomador/Aségurádo.
Los dalos personales necesados paÉ el cumplimienlo del conkalo de segum tendrán
carácler obligatoío. En caso de nega|va a facilitar dichos daios. no será posrble la
celebracón delp€senle corlralo de sequro.
I,EDIANIE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESÍA CLAUSULA EL
To|\¡AooRTASEGURADo coNsrENTE EN LA cEslóN DE Los DATos
iñCLUIDOS EN EL MENCIoNADo FICHERO a orras Elt.oades pá? ercumpr'mEnlo de
files dreclamerle ,elacronados co,r ¿s funcrones pa.¿ los que fuero,l so,clados as
mmo con llles eslad islcos y ¿ciuárÉles y e r su cáso dB p'év6ncó r del kaJd6. y q Je
pued¿n ser ceddos ¿ ot?s Erlrdades Aseguradoras por ra¿ones de coaséguro, de
reas€qJrD o de ces ór. de c¿ne? hrbién pod'án ser céddos a e¡lidades ñlarcieras los
dabs pesonales estaictamenle necesarios a efectos de pago de prcslaciones. Asimismo
mediame la aceot¿ción exoresa de est¿ ¿áusule el Tomedor/AseoJredo cons,enre en el
t.atamello por'la Elldad Ase0ur¿do.a de los dalos mntenióos-e1 er cLesior¿ o de
s¿lud que er su caso cJmp'inerle er Tomadol Asegur¿do para la conrr¿laciór del
Sequro asi cons de los qJe eve¡luaimerle puedan recab¿rse de los .ecoloomienlos
nájicos pracl,c¿dos al mismo. para e flmplir"ierlo y desarrollo del p¡esenle seguro. 10
s,endo obielo de ces,ón a lerceros s¿llo a en d8des asegJrador¿s o re¿seguradoras po.
razones de co¿sequro, reasequro o ces,on de c¿ner¿
0e. mrsrra modo. el To,nador/Asegurado aulonza ¿ la Entd¡d AseqJ?dora par¿ la
tramilación de cualqJer lpo de co"luric¿ción que ésta crea conve¡renle 'acilita.le
relálive e los corkatos sJscritos con esla Enl.dad, recesanos p¿ra el curpliTielto de os
mismos,
o 6n aouelos c€sos Bn oue la Enlided Aseouradorá tenoá un rnleres lmrlmo
DEcrMosEprMA. REérMEN DE REcLAMACToNE§
Elégimen de las reclamaciones será el previsto en ela(iculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenacrón, supervisrón y solvencia de las eñlidades aseguradoras y
reasegur¿doÉs y disposiciones mncordáñles
El Suscriptor del seguro, el To¡¡ado¡/asegurado y el Benefciario o os Benelicianos asi
mmo sus dérechohabbnles, eslán faculledos para foÍ¡ula¡ quejas y reclamacrones anle
elServicio de Reclamaciones de la oirecaión Gener¿lde Segums y Fondos de Pensiones
conlÉ la Enlidad Aseguradora, sr consrderan que ésla rcaliza prácticas ablsivas o
lesiona los dárBchos de vados delcontralo de segu¡0.
En elación con lo antedor, se ad\rene que, para la admisión y t¡amitación de queJás o
rcclamaciones anle el ServEio de Reclamaciones, será impesaindibie acredilar haber
fomulado las quejes o Éclamacrones. previamenl€ por escnlo al Servrcio de oueles y

Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslercidád, al Delensor del
Chente de la Enlidad Aseguradora o que haya lranscunido el pazo legalmenle
eslabecdo srr qJ€ layá srdo resuera por la Enldad.
El Servicio de Oueas v Reclamaciones de CNP PARTNERS domlcrl¿do en Canerá de
Sar J€ónrro, 2' :2ú014 Madr'd lram ará y rcsolverá cuarlas quqas y rccla,¡aciones
le seán [omJ'edes po,lás personas ánlenoínerle menconad¿s en pnqere islañcra y
fas su ?solrc,ón por drcho oepafamenlo podrá sequrse lá lram[ac,ón a1É el Defensor
del ClenÉ dé lá Enhda¿ As6ourádorá D A DEFENSOR S L domiciliádo én c¡y'alá.¿úue2
no80 100.28001 lr¡ádnd fno g 131040{} . Fá¡ 91 3084991 www dá-defensor orol Lá
en¡d¿d Asequrádo? se coapúmeh a ptsslar la coEboración n66!áñátil-a nsrrucoon
del proc¿dimiento de rcsolucón de las queias y rcclamaciones y a aceptar las
€soucones que el Deleñsor del C rerle emit¿ y qJe léngan c¿'ácler li¡culá1re pa?
CNP PARTNEhS
La presentacrón de reclamación anle el Detunsor del clente de CNP PARTNERS asi
co-lo su resoluc¡ón no obstaculiza la penlud de r¡elá jud,cial eL Ecu.so a otro
mecá1rsmo de soluc,ón de coñfl,ctos. nia ¿ protección admn,$raliva
E ServEo de Oueias y Feclam¿oones. acluará e' la reso ución de l¿s qde.¿s y
reclamácores de acJerdo cor lo establecido en su Reglanello que e$a,a a disposicón
de los Tomador/asegurados en las oficinas de la Entidad asegurador¿, y que les será
lacilitado en c!alqurer momenlo.

IIL}A
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Lea por Iavor con deten¡ñaento elcoñteñidode lar cond¡ciones de este documonto, antas de su confom¡dad y fima.
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@ ernnnrns SEGURO DE PROTECCIO¡{ DE PAGOS
VIDA TARJETAS

HOTBRE OE LÁA§EGU¡AOOi Ci¡D oaRTnERS Dt SEGUnOS y R

El presente contraio se rige por l¡6 CONoICIONES GENERALES. por las C0N0lC|oNES PARTICULARES y por los enero6 y Apéndices que emita la Entidad aseguÉdora,
que, en su coniunto, conslituyen el Contráio de Segurc, cereciendo de válor y efocto por iep¡rádo. Les cláusula6 de las CoNDICIONES GENERALES son desarolladas y, en
au caso, modífic¡d.E por estas Col.lolClONES PARTICULARES. En ceso de discrepancia enfe lo establecido en las Cot¡DlCloNES GENERALES y lo pactado en las
CoNDICIONES PARTICULARES. preyalecerán éstas sobre aquéll3s. salvo quc dich¡ d¡screpanc¡a dedve de pactos contra l. ley, la ñoral o ol ord6n público, on cuyo cáso sé
¿ntandeán nulos da pleno derecho.

A los eGctos de lo di6puesto €n 106 erticuloa 122 y 124 del R¿olaménto de ordan¿ción, SUpBrv¡Eión y Solvencia de lás Entidades Aseguradoras, aprob¿do por Real oecreto

Not¡ lnform¡tiv¿ comprensiva de todos los aspectos relativo6 al preiente seguro que se contemplán en los citados preceplos reglamentado3 y 3e comprorieta erpresámente
a dado a coñoce¡ a los Tomador/Asegurados.

EL TOMAOOR]ASEG URADO Cl'¡P PARTI¿ERS DE SEGIJRoS Y REA§EGURoS,5.A

VIDA

CNPPARfNERS OE SEGL]FOS Y
'ó-!l . ra5!xr C a,.admá DGsFp .o55q..ldóor
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PPITARJETAS

p¿ción efectiva

pleo, elAsegurado-r¡oxaRE 

DC LÁ ¡sEGUR¡DOR^ C{Doa._NEaSOESEGUeOSyqL¡SLGrcos sa &rE,¡tá én c.m¡a m s¿n ¡m.¡ z . zgo.¿ uoñ-EEfri ¡atuRALE2^ DEL RIESGO CUSIERIO Nc fá¿

Cuando su contralo se d€spido declarado procdente.

lgu¡lm. No hat€nido rélac¡ón laboraldurante un periodo conl¡nuado de, ¡lmenoi,6 mése§,. Ha €6tedo vincuhdo por una relación laboralon la que eldaspido es qña c¡raalenst¡c¡ regulát o rocursnte o en caso de que elAseguÉdo conoc¡én o debiera conocer iu
paso lnmodlato a la shueción do Der€mpleo.. S¡ su rclaciór láboral lo lu.É con une empr66e prcpiedad dá 6u árÍbito fámiliar hast¿ elsogundo qrado de coñaanqoin¡dad o afinid¿d. eri como en 106 cá6o6 en que el
Asegur¡do o un familiarsuyo hasta alaaguirdo giadó da coosangu¡n¡ded o elinid¡d fue¡a Adñinisha¡orde la emprcsi. Cuando olAseouEdoluerá soc¡o do la soci.d.d .mpla¡dore con preEenciá o repler€nteción direct¿ en los órqsoós de ¡dmin¡stración de la Soaiod¿d.. S¡elAsegurudo rochara u¡ puesto de lrabojo altemalivo ofÍecdo porolmismo u otro empras¡rio ecorde con au formación, experiencia y lugarde ¡es¡dencia.. Si el Dosampleo se produce despuai de qúe al Asegurado haya ilcar¡¡do la edad logal do jubil¿ción con r€spocto á lá aaüvídad que llevab¡ a csbo, reun¡endo todos los
requisilos legeles necesarios pard acceder a ls pensión dejubilsción. Se.s¡m¡le a d¡ch¡ git¡ác¡ón l¡ jub¡lación ¿othipade.. Le extinción delcoñtr¡to laborálcomo consecuencia de ls pro¡ubilac¡ón delAs€gundo. Se eotendará po¡ prejubilaalón aqu.llá qu6 s€ produc€ cuendo la idsñni2áción
por daapido corsiste en une r€nlá temporál pagad€re on el moñento deldespido h¿st¡ l¡ lecha en la qub elira6ájsdor acceira a lalub¡lacidn

Para laa garañlfaa da lnc¡pácidad lemporaly Hoipitálización:

sqLIenleS sIuacone§'. Loi periodos de descanso volunt¡do y obligatodo qu€ proc.dan por metem idad o patern idad.

le 6xl6t€ncia de un¡ lesión ¿áu6ánte de lá lnc¡pácideil Tempor;lo de la Hospit¡li¡ación.. Cofalaes y entormed¡da6 menlel€s o nelvio6á6, aun cuando ariÉlán ovidoncüs madicá6.. Los producidos como consocuona¡a do tent¿tiva do suicidio dol asegurado {du¡anto ol priñor .ño do vig€nci. del Bsgurol o Enlermedádes, lesiones y complicacion€s
cau3adas dirGcta o indil8cLmarlo por volunhd delAaogurado, o dor'lv¿d¿s do le rcalhációñ d..cto6 notoriemente t€ñ€iárior qus entrañen gráve riesgo Éara la salud.. Las produc¡das cuando elAsegül¡do se ancuenlr€ bajo la inllueñc¡¡ del alcohol, drog¡i üi¡ica3 o eslupelacigntoa oo prascritos mádicameoio: los quá ocurran €ñ ce6o da
pertuóación menlal, sonambul¡smo o 6n desafio. lucha o riñ8. excepto c¿so probado de legitime def.niai aaí como los derivádos da una act¡ación dalicüva del
Asegurádo, dec¡árád¡ judicialmenle.

. Cuálquier enfemsdád, doiencia, lesión o estado (o l¿scnfermedades que s6 deriven de éstosld6 las quo ei fuegur€do luvi.r¡ conoc¡miento en elmomento de h fkma del
pros€nte contr¿toy qua ñohay¿ sido debidem€nt. d.clarada alAsogorador.. Lo§ s¡nioatrca dorivadoE de actos de gu.rá. d. t.roñ6mo y do cerácler políticoy/o militár.. Los ain¡o3troi produc¡doa por rEacc¡ón/radiación ruclear o cont¡miráció¡ rad¡act¡va.. Tenemotos, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y olro3 fenómanoa de naturalet¡ ii3m¡ca o meleorológica de caráclor ortr¿ordinario y lodas ¿quollar qua do voí de
situacionss calificadss por el Gobiemo de lE Nación como de "c8lástrofe o "calamidad nacional".

Para todas la5 gal¿nü¡§

directa o indirecla d9:. Las consecuonchs de quenas o de otras circunsta¡c¡as extr¡ordin¡rias y aquéllos otros supuostos que teng¿n l¡ conridaración de fuer¡a mayor de ácuerdo con lo
previsto en elarticulo 1.I05 delCódigoCivil.. Confl¡ctos eínedoB aunqus no háye procod¡do dscl¡l¿ción oficialde gu€r¡ o 106 derivedoB d€ hechoB de caÉcter politico o socialo eclos de terorisftro.. La acción diract¡ o indirEcb do roácción o radi.ción nuclaaro conteñineción radioacüva.. Terremotos, erupcion* volcánicea. inundac¡ones y otaos fanómanG de netul.leu¿ siimic¡ o ñpteorológ¡ca de caráctlr e¡traord¡rário y toder áquells que de ven de
s¡tuac¡ones c¡l¡licad¿s oorolGobiemo de l¿ Nac¡ón como de "calástrofo o "cal8midad nacional".. Lo6 dedvedos de dosgds €¡tBordinádos cub¡sdos por€lConsorc¡o de Componsec¡ón ds Saguro6.

lncompatibilidád do garanlas
L¡3 cobeñura3 de oesempleo, por un lado, lncapacidad Tomporal y Horpitál¡¡ación, por otro, ao¡ allenat¡vas o oxcluyontoa, por t¡n¡o cuando un Tomador/Asegurado estÉ
cubierto por Delemplao no podrá est¡rcubieno por lncipacidad Tampor¡lu Ho¡pilali!¡ción yvicoveEa.
Lás cob€rturas de lncapacidad Tomporaly Hospitalizrción son incompatiblos entre si, en elcáso do que ambas ocurran simullaneamente: La lncapacid¡d Tomporál * €mpez¡rá a
computár d€sde el momento en que so originó lá bajá, por periodo complelo de 30 diás nátureles (sin perjuicio de lo establecido respeclo al periodo de c¡rerc¡á). perc 6e
dosconta¡á l¡ parta ye aboneda da le cobadule de ho6pilálizec¡ón.
Para ¿q¡rellos tr¿baradoesque se e1¿Jeltral cJbrefos po,la qaranra de desempleo adern¿s deberá terrse er cuerl¿ o sqJ,enre

cob.aldo'a prestac¡ón po-desempleo ¿L.que se encueltre en siL¿ción de llc¿pacidad Tenpo?lmr las limilacioles eslablec,das er la preserte poliza. Sr sé eñcont€se cobrando lá p'€sleción por lncápecidád Temporál y se pmdujese un despido que diese derecho a cobro de la prestáción por desempleo s€gún b establecdo en la
o€se1le Dól za. e a seoJrado lendrá de?cho a cobrar ia preslacrón por desemp eo7. FER0DóS DEcAREf¡clAs

C¡rancia lnicial
Para la qarantia de Desempleo se ostEblece un periodo de care¡c¡a in¡c¡al d€ 60 dias naturales, á corñpulÁr e pártir ds la f¿cha de electo del seguro A efectos de mmpobe r que en el

suspe¡ s ó1 de l¿ relac ón .¿boral por as causas seña ¿das en est¿ póhza. y as, b se:¿le el Selao Público de Empleo E$aa

que en ál nonenlo de ác¿ecimierb Ael sinreslro ra l?lscLrhdo e periodo oe c¿?nc,e rnroal, se ellends€ que e srueció1'de lncrpácdád lempo?l se pmluce er á fecna e1 a iue se

pe.odo de carelcia p¿ra elsupuest¡l de ncap¿cdad terpo"lcaJs¿da poraccdenle
Pa 

" 
la q¿ranlia por Hoaph¡lhaclón Éa ost¿blaco uñ pedodo de carenciá in icial de I 5 d ias natu¡alea. a comp-la' a pan r de a fucl a de eleclo del sequ! A efectos de compobar qJe el

Caronc¡a cntro doa tln¡oatroa
En csso de producirg€ siluacioneS de De3ompl€o subsigu¡entes a una situación antodor de Desemploo que dio lugar al pago do l¡ pr€st¡ción por parte do esla poftza, se
p¡ocedeaá alpsgo de nuevss pre¡t¿cionos s¡ ¿l TomsdolAsequ rado ha estado vinculado de lorma activa a una nueva relación laboralcomo traba¡ador poÍcuenl¡ ajen¿ y con un
contráto indsfinido por un periodo mínimo do 180 diá6 nátuÉles ¡nintorümpido6 y háyá super¿do €l pedodo d€ prebe .61¡blocido coreBpondiente e iu nu.ve roleción lábor¡l
si€ñpre qu€ dicho contrátotengá una dur¡cion igualo sup€riore 13 horas a h s€mena, En caao cootrado no sa pagará cantid¿d alguna,

e3ta poli¡¡, la asaguradora proaederá nuevamanta ¿l pego de prelt crones transcur¡idos 180 di.s, ininterumpidos d€sde el fin de h úllima ¡nmp8c¡d8d temporal o altr
hospitalari¡ si s€ tr¡la de la inisma causa de incapácided o iñgrÉso en centro hospital¡do o 30 dhs. si6o katá de una ceu6á di6üntá. No se exigiÉ pedodo de careñcia p¿É .l
supuesto d€ lncapacidad Tempor¿l u Hospitáliración poráccid€ñt€.

8. DUFAC6N DEL co TRATo

anlicioedá de seo!¡o

talla E seguo podrá rerovarse mierfaseslé vqenree conlralo de la t¿0eÉ sobre l¿ que se basa e segJro
Elsegum deiala de tener ehclo

¿) Le f6cl'e er qus la !.anele v,nculada a €slá poliza de segJ! Iemrle por cualquier cáus¿
b) La fecl^a e" a cual el Tonado,/AseQurado alca.rce la edad de 65 años
c) La hcl'a de fallecrnento o de declá'acior de'eslado de hc¿pacidad PemanenÉ Absoruta de TomadorrAsequGdo en cualqu er¿ de sus grados
d) La fech¿ de receoc,ón Dor oarle de,Asmurador de carlá cert cádá o Iamadá Islefon,ca d€iaseouredo rnanleslando su d€osoñ de rescisión de seoüro

HospiÉlzacón que se há¡ ñlado en esÉ po,r¿a.

9. INDISR'TASILIOAD

Particular, e coñterdE6d6le fochs do 6u p€rlcc¡ón,

inexacta Elaliva a a edad delAsegurado

C¡TPPARTNERSDESEGTJROSYREASEGLROS.SA-C6r-ád.5.nJ6róñ@.21.23014M.dñdlEsPAÑA)-rr349152{¡mF}349152
R M d. i¡ladnd romó 4 319. ribró 3 S91. 3* 3¡ d€¡ L,bm d. Se,.ddd. Ll
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tl0XBRE 0E LA aSEGURA00R¡: C\P PAP-NERSDE SEGJROSY R:(SEGURoS 5A ioño a.aer Carec ce S¿n "eoro ?

iI, PAGO DE LA PRIMA1" La prima de §€guro es nensu¿l ysrl mporte se.¿ el resullado de aplicar ¡ersJaFenle 051032% sobre ¿l saldo p€ndienle crislente (impuestos y recargos incluidos)
erislente en la ültima lecha de lhuidación m.nsual de le tár¡etá de c¡édito que 3€ haya .eal¡zado. En el aupuesto en qua loi impu.stos, lsgelmeáte repetutibles. que
grav¡n la pdmá de segu¡o aumenteí o disminuyan,la p ma se verá aumentada o dlsñino¡da en la mism¿ poporc¡in.
El Tomsdor del seguro est¿ obligado alpago dé la primera prima o de la prima ún¡c¿, en elmomento de la f rmá delcontreto, a no ser que se dispongs otra coss en la§
Condicionos Parlicular6s, Le6 iucesivas p mas so daboláñ hácer afect¡ves eo los corespoñdientes yenc¡mientos.

i1.2. En elc¡-6o d€ qu€ la Pól¡za no doba entrer ¡nnr.diatamont€ en v igor, 6l Tomedor del seguro o elAsegur¿do podrán demorár olpego de la prima hásta que aquella deba
tomar efeclo.".1. S en las Condcoles oartcu'¿res no se dele¡nrn¿ nngur lJgar p¿ra elpago de É prlrfá. se enlende'a qJe este ta oe.¿cerse et e.domc',0 delTomador de seoJ-o

AseguÉdora quedará liberada de su obligacón
115 En caso defaltadepagode unade las p.imas siguienles la cobenura dela Entdad Aseguradora qLrede suspendda un mes después del dia de su vencimiento. S lá EíllJad

Asequradora no recla"ra e pago denl¡D de los sers meses siqJienles El ,/elci-rie¡lode la p¡ma se elelde.a q,Je elcolt?to queda extnquido
'1 6 En cu¿lquercaso. a Enldad Asegur¿do€ cJ¿ndo e contralo es1é en sJspenso solo podrá e,{ir elpaqo de l¿ prme oetperioooen cursó

seguo pasó su prima.

12. AGRAVACTóN DEL RrEsGo
121 El fomador del seguro o en su caso el Asegur¿do, deberá. duranle el curso del contalo, comunicar a la E¡lidad Aseguradora, tan ponlo como le sea posible. todes las

1ub,erár s'do co1úc,das por esr¿ el elmomero de la perfeccó1 del conlralo ro lo l'abiá celebradoo lo hab-a conclJrdo en coldicioies masar¿v5sas
12.2. En c¿so do que duránte h vigena¡a de la Pólila le lueae coí1uñicado ¿ la Entided A6equrádora una aqrav¿c¡ón del riesqo, &ta Düodo oroDonor una modificec¡ón det

contrato en dn pla¡o de dos ñE3es, ¡ contar desde el dia en que la agravációr lo hayis¡do declárád;. En tal caso, el forirado¡ dol seduró d¡spon. d€ quinc. dias, a
co[t deide l¡ reccpc¡ón de esta propo3ición. p¡ra aceptada o rechaz¡da. En caso d. rochezo, o de sileflcio por parte del Tomador, Ta Entidád As€quradoÉ ouede.
tr¡nscurido d¡cho plazo, resciod¡r el contrato prey¡a advertenc¡a al Tom¿dorlel seguro, dándol€ para que contiesb. un nuevo plazo de quince dias. tianscuíldoa los
cu¡les y denko de los ocho s¡gu¡entes, comunicará ¡lTomador la resc¡sió¡ definitiva.

La Entidail Aseguradora podrá, iaualmeote, resc¡nd¡r elcontráio comun¡cándolo por egcdto alAseg0mdo dentro delpl¡¿o de un mes,. psrtir deldia en queluvo
conoc¡m¡ento de la aqravación delriesqo.
Sisobreviniere un 6inieslro 6in heberEe realizado declaráción delriesgo, ia Enüdad fuegoradora queda liberadá do su preEteción sielTomidoro elAseaurado han
ectuado con m6lá fe. En otro caso.lá.preEtáción.de lá Entidád As€gur¿dora se reducirá proporcioña lmeote a la dlf.l¿niie €nfe la prima conven¡da y la qúe ie hubiera
aplicedod€haberEeconocidolavid¡d6r¡6nt¡d¡ddelri.igo.

13. DTSMINUCION DEL RIESGO
ElToñadordel3aguro o alAsegurado podÉn. durante elcurco delcontmto, ponor en conociíriento de l¿ Entidad As€qumdora todas l¡s c¡rcunstenciei oue di6miñuvan et
r¡esgo y sean de taln¡furale¡, ques¡hubie¡aí sido co[ocidas por ésta én elmom.nto de le perfección del contrato, lo]€bri¡ coñclu¡do on cond¡cionos má6 favorebt;s.
En tal caso, al fi¡¡lirar el periodo e¡ c!.so cub¡erto por I¡ prima, deberá reducirse el ¡mpoñ. de le prima ftuG en la proporcón co¡rspond¡ente, ten¡o¡do dercho elTomador,
en casoconkado, ¡ l¡ resolución delcontruto y a l¡ devoluc¡ón de la dilerencia entre la pdme selisfecha y lá que le hub¡¿E corr$pond¡do pagar, dasde €lmomonto de tá
ouesta 6n conocrmrenlode la drsmrnucroñ delnesoo-
ia. DEStGNACtoN y cAMBto DE BENEFtctARtd

',=,.. y 1,, '".uu o 
""la 

lacullad modr'lcar lá desaracón previ¿n¡erle efec.tuad¿'4.'. Iento un. como otra leculted deb€rán €jorcihrse mediante declaráclón escrih del Tomador dkigida a la Entidad AseEuradore, o mediante lestsmenlo.
14.2. Le E¡lid¡d Asogur¿dora qoedeÉ libeEda de toda obligeción 6i realiza el pago de la prest¡c¡ón ásegurad¿ a quian f¡q1rs como Beneficiario en la últ¡m¡ red¡cckin Bcrita

comunlcada. sálvo quefehácient6ñe e, ánt6s do efoctuerd¡cho pego,le see notificada la revocación de lada3iqnaclón en d¡6oo6¡ción teBtáñentaria.
'14.3. Si l¡ desiqnación de Bencfciario3 se hace en lávor de lo§.hercderoG sin máyor especilicación, s€ cons¡de-nrán como hlos los que tengen dicha condición en el

momento del f¿llec imienlo delAregürado y la diitdbución de la pro§t¿ción t€ndÉ lugáien proporción a la cuot¿ hered¡tada.
14.4. S¡ la desigmc¡ón es genérica en f¡vor de los hijos, se cntenderán como talos lodó6 §¡i6 deacendienles con derecho a herc[cla y. §alvo 66t¡pulacióñ en coñt.ário, tá

prestación sedislribuirá por parles ¡quales.
14.5. Si en el moñrento del fallecimiento del Asequrado, no se hub¡ese desiqnado Beteliclário concretameñte. ni reolas oar¿ iu determinación. lá o¡eltacion aseourede

foín¡rá perte del paÍimonio delfomador. La muerte delAsegurado, c.usád¡ dolo3amenla lorel Bonefc¡arió. privárá á bte del derecho a la Drestat¡dn estableclda en el
contrato, quedando ásta integrada en el patímonio delTomador. Sier¡stiercn varios Beneliciados, los no intárvinienles en elfallec¡m¡ento üel Asegulado conae arán
su doracho.

14.6. ElTom¿dor delseguro perderá elderocho de pionoración da l¡ Pól¡re sirenunc¡a a la facutt¿d de ra,vocació¡ delBenaliciaño.I5- PAGO DE PRESTACIONES

causados de a falta de declaracón.

16. COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comur icáciones a lá Enlrdad Aseg uradora del Tomador de Seguro y, a través de éste del Asegu rado o de los Benefciarios, se realizará¡ en et domici io social de la Entidad
Aseourádorá señalado en la Pólza '
Laaiomonicec¡on€sque.efoctú. el Tom.dor.del seguro alAg6nl€ de 6e9uro qüe med¡e o que h¿ya mediado en alcontrato Budirán los m¡smos efectos que s¡se hub¡orari
re¡liládo directámente á lá Entidád Aseouladore.
L¿s comunicacioner de la Ent¡drd.fueg-urádora alTomadordel aeguro y- .n su ca6o, álABegurado y a los Benefci¡rios, se real¡zarán en etdomicitio delTom¿dor, recogido en
lá Póliza, salvo que los mismo8 le hayan noüficado el c8mbio de su domicilio.
Pera oué ténden éficáEiá coñtrá.tu¿l l¿s comuñicaciones entre elTom¡dor delreguro y la Entidad Aseguradora deberán hacerse por esc to s¡.6ilo conv¡n¡erañ las pártes.t?. 'PRESaRTPCTóN

años par¿ eldesempleo.I8, COMPETENCIA DE JURISDICCION

En el cas! de gue- el domicil o del Asegurado r¿dicara fuera de España, ésle deberá designar uno denlro de Estado español.19. TRIBUTOS
Ios impueslos y recergos que se deban por razón de esle mntrato lribularán conforne a la iegislacióñ vigente en c€da momento s¡cndo por cuonte dcltomador/asegurado o de losbeneli.irriór r.d'h ntr..|á
20. 9!Au§ULA DE ilDEMNzacÉN PoR EL co¡soRcro oE coilpElsacÉN oE sEGuRos DE LAs pÉRDDAs oER¡vaoas oE Acot{TEctilE¡rros ExrRAoRDtMRtos Er¡

SEGUROS DE PERSONAS,

iesgos eñraodir¿ros con cualquer erlidád asegJ?dora qJe €uná las coldrc ones e(iqidas Aor lareq6lácón v0elte. 
'

España se'án p¿gadas por el Co¡sorcio de Co,npe'sac,ór de Seguros cJaldo e toñador lubiese s¿l.Sfdcho tos corespordreries recajos a !u .aror y-se pmduiera algula oe tas
sEUieñles siluaciones
¿)Queelriesgo exlraod nano cubielo por el C,onsorcto de Compe¡sació¡ de Seguros no eslé ampáGdo porl¿ poliza de seguro mntratada con 1a entidad aseourador¿

está'su,eta a ul proaéd merlo de liquidacon inlervenida o asumidá Do'elConsorcio de Comoersación de'Seouros.
E C¡lso-cio.de Corpe¡sación de S€guls ajuslara su ¿cluacion ¡ lo_disoJesto-e"r ermencioredo Esralulo bgal, e" a Ley 50/1980 de I de octJbre de Conlralo oe Seguro, er et
!qgl{-Ej!o-d!l sgg ulo,qq liesgos -eflraorl 

¡narios, ¿probado por el Real Decrelo 3002004, de 20 de Iebrero yen lai drsposiciones mmptemertanas
RESUMEN DE LAS I{ORI,IAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERf OS

crclon ca atplc¿ lrc uye'ldolos vÉ¡tos exhord rados de rachas supenores ¿ 120 \n/h v los lo'nadosr:v cldas Oe cue¡Dos siderálbs v aero os
b) Los ocasiorados ¿olent¿mente co.rg colsecuenc,a de lerols^ro, reselgn. sedicio¡, moln /lumdltó lipurar
c) Hechos o acluac or€s de las Fuee as Amadas o de as Fuer¿as y Cuerpos de Segurijad en liempo de pa¿.

NATURALEZ¡DELnES60CUSIERTo Nc fda

crlo oARTNFRS DE SECLROS y RL^sr GUcOc SA CareEd6s¿.¡,d'-o7.)30r¡Mdnd Lspañal
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NOÍ'I8R' OE TA ASEGURAOORA CNP Y REASEGUROS, S A doft á¿r ái C¡c. de S.ñ lsniiN, 21 . 28014 Madñd (E§pdlá) laruRALE2Á DE! RlESG0CUErEifo N!!da

L DEFtNtCtOt{ES:
1,1. ENTIDAo ASEGURADoRA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S-A., r'rscrilá el e Rearsho de Erlidades Aseour¿doras Dor 0rde1 Mir sterial de '3 de

Sepüembre de 1978 con e. núrneo C.559 con dor cro sooalen Carre'a de San Jerónimo 21 - 2801¿ [,iad'ld 
-es qJ€n as,rre a cobeñura de los;iesgos objelo de esle conv¿lo y

qara^tiza e' paqo de qs prestacones qu€ cor€spond¿ 1 con areqo á las cord oones de mrsr¡o
El colto de la actNdad de C\P PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A. co'responde a Min steio de Emno"ri¿ lndLsrra y Corpetilrvidad oer Estado Espaior. a
r¿vés de ¿ orrecoon Ge.et¿ioe Sequros y Fondos ds P6nsones

1.2. ASEGURADOT Es l¿ oe6ola'isa¿ sobre l¿ que recae el .|esgo. Eresec€soserasl L l¿. de la ta4ela errtd¿ por W¿l¡ 1 B¿nh SA yque deber¿ ser esderle er Esp¿ia.
lener Jna edad superor o qual á 1 I años e r1¡er or á 65 e ios en e morenlo oe conr'atacó1 de la pol ¿a ro padecer niTUna elferred¿d q ?ve elcoafarse en Glen estado de
s¿lud yesÉr lrabaaldo ?mune'¿damenlB €n Esparia dedo de alla en l¿ Sequrided Soo¿l f\,iuluahdad, o Morlep.o o Irst uton analoqa

1.3. ToMAoOR oEL SEGI R0:Ps6oná fsice are sJsribe eloresente coñrrálo con elAseourádor v sálsláce as onmas

p'op,resla, rea ,¿acon de trabaps o¡ev os a a celeb?cón de un cont?to oe r,,eguro. o de celebracor de eslos cor lralos as, mmo la ¿srilenci¿ e1 'a geshór y ejecucÉr de dichos
contratos, en 0arlcularen caso de sinestro

t.5. EENEFIC|AR|o: W,Zlnk Bank. S A con c¿ráder ir¡evocable
1.6. PoLIZA: Se deno^rina pohz¿ alconiurlo de docJmertos er que se ecogen os dalos y pacros delContr¡to dF Segu¡o

Er conc,elo. ¿ p es€nte oól.z¿ se conpore de
Las Cord ic ones Gele?les y P¿rt culares de Cor lr¿to de Sequro, que 'egulan los de.ecrros y deberes de las p¿rEs con re ¿cron al ¡aclniello vida y exl nción del cont?to y a los
diversos acontscinÉllos y s'lJac'oles que puede" p,oduc'lse e1 dichas elapas y el ¿la¿1ce de las gar¿nlias (ubienas p¿,? os respectivos riesgos que asLTe la Comp¿i a

Gere.ales e1 los lérrninos que se¿n perrrúdos por a Ley asicomo la rfo'mació. necesara para sL celebraciol.
Posterioflef le. v er caso de mod fcacióf de la oohza. os c¿mbos se relleErar redia¡le sL p'eTlentos a la Doli¿¿ r Jme?dos core a vamerle cLrantas ¿eres sea neces¿ io
Todos eslos do¿umenlos fo'man pane de la póliza. los cuales. e1 su cónjr 1lo, mnsl uyén el Contrato de Sequro carec'enoo oe va o' y eleclo por separado E r caso de
dsc'epancia p.evalec€rá lo pacl¿do er las Cono,cofes oaficulares sobre lo est¿blecdoe.las Cord ooaes Gener¿ es

1.7. PRI A. Es el preco delsequro.
l.E. RECIBo DE PRIMA: Es él documenlo iustfc¿fvo del pago del seguro, donde fgura el imporle resullanle de a pdma. y que incluirá los recargos e impuestos leqalmente

reoerculibles.
r.9. FECBA DE ETECTO: Es ja 

'echa en l¿queenL?en vqorelsegL¡o de a(ue.do cor lo eslableodo e1 as CondEioles ParlicJ¡ares
1.10. ACCIDENTE: Lesón co'poral dsr.{adá de u1a causa sib.la, v olenta e¡ re'l¿ y ¿p1a a la rntenl: onaldad del ase€umdo, ac¿ec'd¿ d Jrante /a vigenc a de la poli¿a

1.11. ENFERMEoAD: Todá ¿lterac,or de,a salud olgiráde po, una c¿us¿ drfererle de Jn acüdenle que deba darlugar a corsJl¿ o deba ser dEgnosticad¿ o l¡¿tada po'r¡ medico
autonzado eoelmenle á Drác]rcár su acüvd¿d orofesonál

Lf2. TRABAJADÚR POR CÚENTA AJENA: la p€rsona fsc¿ qde se obhqa a prestar sJ trabalo. er depe¡denoa de un e,yrpleadúr er base a Jr co"t'aro de tr¿bajo a c¿moo de ur¿

r.13. IRABAJADOR POR CUENTA PROPIA OAUIÓNOMO: La pe.so'r¿ ls c¿ que des¿rol,¿ rna actvrdad proles or¿ re^ru "erada ro oep€,rdierle y que se encuerlra d ado de állá
en erRáJ.men Esoecialde TÉbaraoo€s Aulonomos d€ la SeoJfidao Socál Mufua. Moneoio o rnlit.tcón ¿nalooa

lráb¿o sometdo álEslalulode.e Funcion Púbrc¿

ceu se disnnla de su volun Éd v oor aouellas c¿Js¿s conlemoladas en ás Condrc ones Paftcu lares de la o'eserÉ oo' za.

oohza. v delennrnante de a tola n6otlud de aseguÉdo para eleiercicio de s! aclividad profesiona de forma no oermanenle.
1.17. FER|oÓO DE CARENCIA:Peaodo'de nempo co"rpuhdb el di¿! o meses ralscrJrtoi a palirde la Fecl'a de Eleclo del Segu ro. o. el su caso, elredos srlesfos duranE el

cJ¿l e conlralo de sequ o no despheqa e¡ectos es d6o. er el presenle colfah de seg Jro 10 c,Jbre conliTelci¿s du ralle d icl'o pe'odo
1.16 RELACION LABQRAL: La reaoóa juld€¿ exislerre erlre un T'abapdor po, cuella ¿je1a y su empleador
1.19 HOSPIÍALIZACION: l rtememÉnlo er Cenfo hosDrla ano Cenro Sán aro o C'inc¿ cono consecJencia de enfe4nedad o ¿cc denÉ
1.20 CENTRo HoSPÍTALARIo, CEI{ÍRo SANÍTARIO 0 CLINICA: se enlende po't¿les aquellos eslaolecmienlos ,egamerle aLlon¿ádos oara el lralam,erlo rédco de

d;a -os lf¿lar,enlos q ue en d Eho estaoleon elto se o¡rezcan. deoer ser preslados pot perso¡a Fedico I.lulado
No se considerarán cenfoB hospitálarios. saniterios ni cllñ¡c¿§, á ef¿clos del aeguro, l¡3 res¡dencia3, as¡los, cenkos de dia balneados. case6 o clinicas de
coflvále¿en¿ia, instáleciones esp¿¡eh€nia dedicádá6 al lntaham¡anto y/o tratam¡enló de drogadictos, alcóhólicos, neuroticos o enfermoÉ ment¡|es. o a lá ápllcación
de métodos de adeloazam¡ento. ¡eoo6o. r€¡uveoscim¡.nto. tr¿tem¡anto estét¡cos. len¡ales, m¡saies o t¡atam¡entos similares.

1.21 SUI¡A ASEGURADAo PRESÍACIoN: Esé mporte que. de acue'do a lo establecido el .as Coldii,ores Paliculares. elAsegu.ádor se mnoomere a p¿gar alEenelicdrio al
acaecrr erlqde l¡scoalirgeloes pre{isl¿s Br la mis"1á

2, LEGISLACIONAPLICABLE,
E p€serle cont?o de sequro se encuerlra sorgtdo a la Ley 50i1980, de I de octubre. de Contrato de Segum ¡ Ley 202015 de ordenacor, superv sEn / sol\€rca de las erbdades
asequraoo"s y reaseguráclo?s. a Rea, D€c.eb 10601015. de 20 de \ovsrbre de ord€naoor superv'siór y solencia de as eitdades ¿segrrador¿s y reasegJr¿do€s y d¡sposlcDles
coacodánbs, y se €o ra pry lo co4lerdo €n la Pol zá y en los É$anhs doormellrs contr¿cluales
3. oBJEto DEL cbNrRATó

o.uren¿i: de loq rÉsoós.úbiertos
1. pERFEccÉr{y Tot¡a oE EFEcTo oEL coNTRAro
El Conkato se peleccioña por elconserüm¡ento de lás paÉa§. que ae man¡f¡Bta por la sugcripc¡ón de la Póliz¿. La cobertura contratáde y 6us modilicaaiones o adic¡on6 no
tomarán efecto mientras no haya sido satisfecho elprimer recibo do pdmá, selvo iracto en contrario est¿ blec ido en las Condiciones ParticLrlares.
Las obl¡gaciones de la Eñtided Aseguradore comeni¡rár a laa cero horaa deldia an que hayan sido cumpliment¿dos ambos requisitos.
Elsequro s€r¿ rulo sien e¡ monenlo de sJ corclugón no ex sle el resqo o ha ocurrdo el s¡rÉ5lro
5, ' GARANTIAS CUSIERÍAS,

circunslancias:
5,1. D€§empleo

y con Jr¿ ionada labor¿, qualo suÉ1or a 13 horas se-rarel6s. que

¡,enos se6 Te5e5de dJr¿c,on coñ coñbato Laboral indellndo
t{o tandrá la cong¡derac¡ón de contrsto ¡ndef¡nido a elEctos de la pr9sente póliza le concatonación devarios contralos lemporales o dedur¿c¡ón determinadá.
Lo3 funcion¡rios públ¡cos no están cubierlos por la garentia de d€sempleo oñ la pÉsonte Éli¿a,
5.2. lnc¿pác¡dadTempor.l

sr DertL,co de lo eslablec.oo 'especio alperiodo de carelcÉ.
5.3. Ho€pitalización

rem Jaerada Todos-os trabaiadoes mencoradós en el pa-e'o eflerór p¿ra ac@der ¿ r¿ coberura ie hospitálizac on deberan esla' Tres¿dos dJ ?r le un penodo _lrnir¡o de 7 d ias

de elecro delaequro y sin peiu(io de,o eslab'ecdo €speclo aloeriodo de caretcia.
6 EXCLUSTONES.
PaÉ la garanlia de oesempleo:
No se m;nsdÉrará oue eslé¿n DesemDleo al Tomador/Aseourado oJe se enc,renh en cua'quiefá de las seJentes sitJaoones
. Cuándo cese voluntari¿ment¿ en eltrabaio. salvó oor laa causás Drevi6tes en los a ículos 40,4l y $ delEstatuto de los frabajadores.
. Cuendo háyá sido doapodido y no reclai|e en tiémpo y forma óportunos contÉ l¡ dociiión eñprc3añ¿|, salvo por extinc¡ón del contreto o ds6pido basado en las

causaB obiat¡vas prcvisias en el¡niculo 52 del Estátuto de los Trebeiedore§.
. Cr¡ando, dech¡ado improcodenle o nulo eldespido por Sentencia liñne y comun¡c¿da porelempleador l¡ fecha de reincorporación altrábejo. no 5e €jone taldeecho

por párto dolAseguaado o no se haga uso, en su caio, de las acciones PiEvi§taÉ en la legislaa¡ón\/igente
. br¡ahdo no hay¡ iollcitado el reingi63o al puesto de tábajo en el caso en que la opciónlntre indeñni¡acion y readmis¡ón corespondiera al trabajador, o so sstl¡viera

€n excedencia y vonciera el periodo l¡jado porla misma.. Cuando su conirato s.6¡tiñba porjuli¡lación delempres¡rio €rnpleador individual d€l Aaágurado.

cc2067947
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

-torEiE 

oE u  SEG0hA[*)R{: ¿ lEsp.ñ¡]

soluci& de cofflclos nia á prolecoón admin slraliva.

Los'enÓneros atnosfercos y ssmicos. de erupcrnes ,/olcárcas v l¿ caida de cJerDos sderales se ce1úc¿r¿r á nsla^c'a del Conso¡co de ComDen$cón de Seouros medianre

e1_LerPo de paz, e Cofsorc o de Cm oensácron oe SegLros podre r€c¡bar de los organos JJrisdiccionales y ad Tnrsfal qos comÉle rtes ir loriació_ soore los lecros acaec dos 
-

RIESGOS EXCLUIOOS
alLos que no den lug¿r a ¡ndemni!áción sagún la Ley d6 Coñtráto de Sequro.
b)Los ocasion¿dos en pe¡sona3 aseguradas por coñtr¿lo de seguro di6tintoá áquellos en que es oblig¿tor¡o elrecaryo a favor delConrorc¡o de Compen6eción de Segurcs.
clLos produc¡dos porconfl¡cio3 armado6. aunouo no have Drecedido l¡ dec¡aración ofic¡alde ouerra.
d) LoÉ derivados de ls energia nuclear, sin per¡u¡c¡o de lo;stablecido 6n le Ley 12/2011. de 2? de mayo, sobre respons.bilidrd c¡v¡l por dañ06 nuclearas o producidos por
málerhles radiactiYos.
eI Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza diatintoa a los soñelados en 6l epadado l.ál ante or y, en parlicular, los produc¡dos por elevác¡ón del nivel froático,
movimiento de laderas, desl¡zamiento o asentam¡ento de tero¡oa, desprendimi€nlo d€ rocás y lenómenos similáres, salvo que $taB fueran ocegiotados matif¡esLmoota
Po¡ le áccid'n del agua de lluvia que,3 su yar. hub¡era provocado en la rona üna situación da ¡nundación oxtreordiirária y ae produjeran con cadcter simultáneo a diaha
tnundácron.
f) Los cau6ádo6 por ácfuaciones tumullu¡rias paoducidas an el cul3o de relrniones y manlfÉtaclonas ll6vade6 a cabo corforme á lo disDuesio en la Lev Oroán¡ca 9/1983. de
15 d€ ¡ulio, reguladora del derecho de reun¡ón. esi como duranle el tran3cr¡rso de huel0as l¿gales, sálvo que le6 cit¡das áclu¡ciónes pudieran ier ¿alificadas como
acoritec¡mionio5 erhaod¡narios de los s€ñshdos en el ap¡dado l.b) ¡nterior,
g)Los ceusedoE por ll]ále ledelasequrado.
h) Los corr.spondient.§ a 6in¡estros producidos antes del paqo de la pdmers prim€ o cuando, de conformidad con Io est¡blec¡do an lá Lov do Contrato de S6guro, la
cóbertuE delConsorcio de Corhpeñsa¿ión de Seguros se halie s-uspend¡da o elgeburc quede eninguido por lalta de pago de l¿s prim¡s.
¡)Lo§ siniá6tros que por 6u mágnitud y gravedad sean calil¡cados por el Gobiemo de la N¡cDn como de.c¿Gstrofe o calamklad nac¡onab.
EXTENSION DE LA COBERTURA

cobedura de los ñesqos odinenos

COMUNICACÍON OE DANOS AL CONSORCIO OE COI,IPENSACIOI{ OE SEGUROS' La solicilüd de rndemr zac ón de daños cuya cobelura coresponda a Cor so,co de Corpelsác ón de Segu ros se eleclua.á led ¡nle comJr c¿c.or al m,smo por er lo.lador del
sEU1c. elasegrr¿do o e¡benelci¿io de la polz¿ o porqJren acli€ por cuelÉ /nonbÉ de los allerores, ood,laenldao aseguradora o elFed adorde squros col cJya Fle'vercon
se hubrera qeslio¡ado e] sequro
2 La comJr,cacor de los dalos y .a ootencior de cua qurer rnforlacó_ e atNe a procedrrpnto y al eslado de L?rrtrc on de rcs sif erros pod'á €álilarse:
- I\,4edElte lam¿da alCentro de Atercion Telefolca oelColso.co oe Compens¿c{r de Seguros (952 367 042 ó 902 222665J
- A través de la oáoina web delConsorcD de Comoensacon de Seouros lw,¡$ mnsolseourosesl
3 Valo'acon de b! daFos' -a valoracón de los daños oue ¡es¡ñen i¡ilÉññiiá6lE!ñi-áñdb a b mis¿c.ón de seoJrcs v ¿ conlendo de la oólza de seoLro se reahz¿rá mr el

4 Abono de á indemfl Eación E Consorcio de Compensac ón de Seguros realizará e pego d€ la indemn rzác ón ál beñeficiatu de s€gu m nediarle hanslerenciá bancaria.
21. PROTECCÓN DE DATOS

alencbn@cnppartners eu
El ejercLco de los citados deechos de acceso, rectificación cancelación revoa¡ción del consentimiento y oposicrón no supondm conlraprestación de ningú¡ tipo para el
fomadorAsegurado.

presente conr¿lo de seguo
MEDIANTE LA ACEPfACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL TO¡.{ADOR/ASEGURABO CONSIENTE EN LA CESION DÉ LOS OAfOS

des¿_lllo de presenle sequro, no sendo ob_eto de cesrón ¿ Erceos s¿lvo ¿ e,rtrdades aseg J radoBs o reasegJradoms por ?zones de co¡segL ro. easeq Jrc o ces ón de ca[e?

conlralos s"scriloscol esla Enldad necesarios p¿r¿ el cJmpliTienlo de los rnismoso er aqJelosc¿soser que la E rhdad Asegu radora lelga un illeÉs leg t"ro22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El réginren de as Íeclamacrones será el prcvisto en el arllculo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación supeMsión y solvencia de as entidades asegu€doras y
re¿séguradoras y disposiciones conm¡dánles.

derechos derivados de cúnlmlo de seguro.

Aseguradora, o que haya lranscumdo elplazo legalmenle establecido sin que haya sido resue ta por a Enudad.
El Sefticio de QLetas y Rec amaciones de CNP PARTN E RS domrc,hado en Carera de S¡ 1 Jerol.To 2' - 280'¿ [,{¿drid, famitara y 'eso,ve.¿ cuan@s qJeias y reclamac oles le sear

Erldad Asequradora. D A DEF EN SOR S. - dom c liado e¡ crye ¡zquez n" 80 l"D - 2800' lt4ad 1d Tlno I 1 31 0¿04I - Eax 91 J08499- !ü¡4dglE!!gj!jg. La enl dad Aseg Jr¿do,¿ se

e"1rlá y qre rergár c¿?cter {r1cJlanle para CNp PARTNERS

iAIURALEZA oEL R|ESGOCUSlEnlo \oT r,la

1) -4? - an

EL TOIIAOOfoASEGURADO CiiP PARTI{ERS OE §EGURO§Y REASEGUEO§, S,A

FáSECUROS SA - C.rda d. S.ñ J.r$ño 2r ?30ilUrdnd(ESPAÑA)-I .3¡9152¡300F +3a9is2
RM deMad¡d !0m43r0, 

'brc399r 
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h"r*.*,
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
iOÍgRE D€ L a§k¡MoOR : CNP PA¡TNERS 0E SEGlrRo§ Y RE¡SEGLJROS S A ddnlcl'dr ú Cmra de Ss JeóiiD 21 28014 üadnd iÉspr¿l IIATIJRALEZA OEL RIESGO CUB ERÍO VOA

OEFITIICONES PREVIAS
ENfIDAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.4., sooedad anónima insc¡la en
e ReoÉl¡o de Enldádes Aseouradoras oor Orden Minrstere de 13 de Seot,embre de
19/8éore rirero C-559 cor"donrcrlo soc.ai e1 Carera de San Jeroflno 2l - 28014
Madrid, es quEñ ¡sume ¿ moerfura de os nesgos oqelo de esle cortralo y garanliza el
paqo de las presl¿ciones que conespondar ml ¿reglo a as condiciores del misr§
E C¿NITOIdE IA ACIVidAd dC CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,
corresponde á MrrÉle o de Ecolonia. lndJsÍia y Conpelitvrdad del Eslado Español, a
Iravés de la Direccón Geaeralde Seguros y Fondos de Pensones.
TollADoR oEL SEGURO: Pe¡sona que sus.nbe el mn1Élo de segum y asume sus
obligaciones, exc¿pto las que por su nafumleza deban ser asumrdas porelAsegurado.
ASEGI RAoO: Es la Dersona lisic¿ sobrE l¿ oLe recae el nesoo En esle caso será el
titur¿r de la hrpla en.l,da por WZrl( Ba1(. S.A. y que deberá ae' 'esioenle en Espala.
lener u1a edád sJpenor o iqJa a 18 anos e rlfero. a 65 años fl el .nonenlo de
mnlratación de la porza, 10 paoecer rmguna enre'medad qra!€, ercollrase en buer
estádo oe salJd y eslár lrabála1do rerieradañenle eñ Espa¡a dado de alta er la
Seguridad Soci¿l l\,luu al.d¿d o l\/onboio o 'nsiilJcór análog¿
BENEFICIARIO DEL §EGURo: Wizink B¿nk, S.A con ca¡ácter i¡revocabe.
OURACÉN OE LAS GARA fhs: La cobertJa ind vidJa de os AseqJrados tend'¿ una
duraoón mensualmn renovación ¿Llomárca v tomará efedo en elmomento en oue Él

c.elle haga Lso de saldo d'spueslo el a ta4ála y se cobe ra pr.re'á pnm¿ Elsequrc
oodrá enovarse mientras eslé vilenle elmnlrato de la larpla sobre la oue se besá el
sequo As,nlsro deFrá de leñeielecto por e, Falecrnrenó o rncapaodád Pemarente
Absolula delt iular. porcancelaüón delcort.alo de Élela de c.éd.to sobre,a que se basa
e segLro, en caso de aqola'el prazo n¿xino de irdennización de cu¿lquier de las
garantias o al finálizar la ÍEnsualidad del segurc en la cual el Asegurado cumpla los 65
años de edad.
DERECHO DE RESCISION UI{ILATERAL
E Tomador liere la lacultad de resolver ur rale?lne1e e conlr¿to mllome ¿ lo D.evislo
el arllculo 83 a) de l¿ Ley de Cortao de Seg,rro A tal eleoo puede dirqrse por escrro
a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS SA. env€do a l¿ siqu'erre
d reccón: Ca'rera de Sar Jerónrno 21 - 2801¿ lr¿dñd o. por teé'oro en el niiero de
Wzink Medr¿dor operador de Balc¿ SéqJ'os Vncu.ado. S.AU 91 836 3636,enei
pr¿zo de 30 dias nalr?ies sEU€nles a l¿ lecha er qLre le laya sido ellreqáa a poh¿á,

ooducendo s,rs efeclos desde e oflmer d'a hábrl labor¿bte en Madnd s,oJents ¿ la
ccepcióñ por pare de cNP PARTNERS DE SEGURoS y REASEGUhoS SA
devoiviéndosele al Tomador la prima pagada, sin reperculirse ¡ ngún gaslo n comÉión
adicion¿l
.1., SU A ASEGURADA
La suma asegurada para las garantias de Desempleo, lncapacidad fempoml y
Hospitalizaclón será igua al 12% del sáldo pendienle de paqo á la fechá d€ lrquidaclón
melsJa de la rarlela irredialarEnte arle¡or a l¿ lecha de pmduccór de, snlesto. E
imlofe de lá sumá asegurada ro podrá ser supe.ior. er 1.ngrn caso a. ir.porle oe
1 500É msnsuahs.
2.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP FAqÍNERS 0E SEGURoS Y REASEGdCoS, S.A., qa'arlr¿a er os rerrrnos
prevrstos er la Polize los rsgos que á conlrluac'o1 se rndic¿ri
2.1.- oESEÍTIPLEO
Sólo esl¿¿n cubielos '€fle al nesqo de Desempreo los TomadoresrAsequrados oue en
€l norerlo de producrfse el gnieslo seá'r l.abáiaooEs po. cuerta ¿Fña con collrah
rrdelinido ycon una p'nada l¡boralsu¿lo sLpeiora 13 horas semanáles, que.. Hasla el nomento de ncurir er la sitüaciól de Desenpleo que dé luqar al pago

de'a preslación, hubie¡an Ieldo una Relacrón Laboral rfllle,l]mpd¿ col el
mismo enple¿dor de al 'neros seis .neses de du,ación con conráro aboral
rldefndo No tendrá la mnsderacdn de corlralo rndefnrdo a eleclos de a
p€se¡le pohza La conc¿ren¿cón de varos corl'¿tos lerpo? es o de duraoon
delem náde

Lo6 lunclon¡dos públlcos no oslán cub¡aftos por la gal¡nüe de deseñpleo en la
proaento póliza
2.'I.I. PRESTACION POR DESEiIPLEO
El Asequrado' ¿bor a'á ¿l benefcialo ra Suma Asequ€da por cada peiodo conpleto de
30 dias l¿t"r¿les consecJlivos en sluaoón de desemoleo del Tomador/Aseourado
conputados a partr oe la tcla de suspersón o e¡tnc ón óe.a reláoón laboral. -
L¡ iuma a3egu6da 3e abonará al TomadoriAragurado con ol limit€ márirÍo de '10
pago6 conaaculivos o 18 páoos alLrnos en totel p¡ra toda la vigercia del seguro,
s¡empro quo hayá fan6cunido ol p€dodo dG cárencia erpro8ado en las pre§énteg
Coñd¡ciones Perticularei, y sc produzca por algún¡ d€ la¡ i¡gu¡entes
c¡rcun6tencia6:. Extinc¡ón d.l¡ Rsl¡ción L¿bor.l:

a) Er vilud de e¡pediente de ,egulacron de enpleo o despdo coleclvo o cuardo se
reduzca a la mrlad la pmada labo'a oo'dEha caJsa.

o) Po'f¿lleon,e4lo o inc¿pacidad ch erpresário individual. , s.emp€ qJe esl¿s
causás deleminen la efi1c,ó1 del mnralo de fabáJo.c) Pordespido impocedenteo nLrb

d) PordesDidoo elinoón delconlrato basado en causasobelrvese) Por rEsóluciór voluntala po. pale del Tom¿oolAsequiaoo unicánente en tos
supueslos previstos en los añic,r os 40 (movrLidad qeoorá'rcá) ¿' (modfcaoones
su slaacrales de las condicones de trabaio) 49. 1 .m (poi decis on de ,a lrabaiador¿
qJe se ve oblqada á abardonár sr pueso de lrabao en os casos de {ioler'¡ia de
oénero) v solexlnciol 0or incumolm.enlo del emo,e¿dorl del Eslaturo de lo§
Trabaddórcs {R.D.L 2/20'5 oe 23 de orrubre)

1 En vrriJd de resolucrón Ndic'¿l sobre los contalos oe rraDato adoplada en el seno
de un orocr.iimienlo mncxrsal. SuspenBióh de h R.l..iiir Labor¡li

En virlud de e¡pedÉnte de 'equlaoón de erpeo €so,Lciol üdic,a adoDlada en el
seno de u¡ ptocedrmÉllo conaursal as'como en los casos prév;slos en e|aft49.1.n
delEstahno¡É los Trahe árlnrÉq
El derecho a devengó de la prestac¡ón c*ará en ol mománto en que et
TomadorrAsegur¡do re¡nude una activuad láborel remunerad¡- col|
independenc¡¡.de la dulación de la jomadá lábolil. en lor tém¡nos deicritor por
la nom¡t¡va láboÉl aapañolá.
Una ver conaumido láa proltác¡on66 máximas lanlo consecutivaa aomo áltomás.
e3t¡ giránfa y¡ novolved e Berde ¿pl¡cac¡ón.

2.1.2. EXCI-USIONES PARA LA GARAI{IIA DE OESEMPLEO
No sa considerará que e6tá en Desempleo a I TomadoriAsegu rado que se encuentre
on cualquiera dc las siguientes situaciones:
¡) Cuando cesa voluntariamontc on 6l tl¡bájo, §elvo por las causas previstas en

los articulos {0, 4l y 50 dal Estátrito de los Tr¡b¿jadores.
b) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y foma oportunos contra

la dec¡sión empres¡ri¡|, 3¡lvo por exti¡ción del contrato o daspido besedo €n
las c6us¿3 obietivas orevisl¡§ 6n el articulo 52 del Esl¡tuto de los
Trábájadores.

c) Cuando, decl¿rado improcedente o nulo el despido por S¿ntonc¡a firño y
comun¡cada por el empleador la feah¡ de rcincoDor¿c¡ón al trebajo, no se
ejezá tal derecho por paÉo dsl A6e0uredo o no se haga uso, en su caso, de
l¿s áccionas provisbt en la legislación vigente.

d) Cuando no haya solic¡t¡do el reingreso ál puesto de trabajo an ol ceso en que
la opc¡ón entre indemniración y readmiaión corEpondiera ál lr¡bajádor, o se
esfuvierá en excedoncia y venc¡era el periodofúado por l¡ misma.

e) Cuando su contato se ext¡nga por jub¡lación d6l eÍiprasario éñpleedor
¡ndividua I del Asegurado.

D Cuáñdo 3lJ contrato se rrünga por despido declarado procedente.
g) Los trab¡j¿dor8 t¡ios de caáctor discoñtiñuo en los períodos en que cárc.can

de ocup¿ción ofoctivá.
h) Si se produce cua¡qu¡er s¡tu¡ción de Derempleo dentro del Palodo da

Carenc¡a,
i) Si inrhediatements ante6 de la fecha de inic¡o del Deiempleo, el Asegur¡doi- l{o ha ten¡do relac¡ón laboral durante un período contiñr.¡ado do, ál meno6,

6 me3es.. Há estado vincul¡do Dor uña ielac¡ón laboral en la oue el deso¡do es un¡
caractBristlca rcgolai o recu(ente o en caso dé que el Agegurado
conocieÉ o debiera conocer su Daso ¡nmed¡ato a la s¡tuac¡ón de
oesefipleo.

j) S¡ su relación laboral lo fueIe con una emp.es¿ propiedad de ru ámbito
lamiliar haste el segundo 0rado de consangu¡didad o af¡ñ¡dad, ¡siaomo en los
casoÉ 6n que el Asegurado o un fsm¡l¡¡i 3uyo hast¡ el segundo grado de
consanguinid¿d o.finidad fuera Administrador de la ompresá.

k) Cuando elAseg0rado fuera iocio ds le Éocicdád empléadora con presenc¡¿ o
rcprci6nt¡ción dircclá en los órganos de admin¡st ación de l¡ Sociedad,

l) SielAsegurado rech¡z¡ un puesto de trabajo ahernativo ofrocido porelm¡6mo
u otro empresado acordc con su foíh¿cióñ. €xp€riencie y luga¡ de residencia.

ñ) S¡ él Dasomplso se produce después de que el Asegur¡do haya alc¡nzado la
eded legal de ¡ubilac¡ón con respeclo a la activ¡dád que llevab¿ a cabo,
reuniendo todos los requ¡s¡los leg¡les neaesañoa para accoder¿ l¡ ponsión de
jub¡lacion. Se as¡m¡l¡ a dicha situac¡ón l.jubiláción ¡nlicipedá.

n) La exüncióñ del contrato láboral como consecuenc¡a de la Dre¡übil¡ción del
A66gorádo. Sc eñtenderá por prejubilac¡ón aquella que se püuie cuando h
indemniueción por desp¡do coniisl¿ en un¿ renta tempolal pagadeh on al
momenlo del desp¡do hast¡ la fecha en la quo ol trábejádor eccede a le
jubilación.

2,2.. II{cAPACIDAO IEI,PoRAL Y HosPfi AL¡2Ac6I.I
EsLaral cLbÉ1os lerle ¿l -esqD op l^caoacidao TeTco.¿l v l.osotal.¿acon os
Tomado.es/Asegurados qJe seán i'¿baiaooes po'cuenta propra, úncronános púb,rms o
po'cuerl¿ a,ena ú1 ndeperdercra oe a relacror laboral ,qualmente estar¿r c.tbiertos
po' la garall'a de ^ospil¿ zácio' los -onadores/Asequrados 

QJe e1 el Fomento del
srnlesl'o no deseiroeae. una actvd¿d oroleson¿l remu¡er¿da, siemore oue el
acc¡d6nto o le enfermedad que den lugará ls referid¡ ¡ncapacidad tengin su órigen
u ocurren con posterioridad a l¡ Fech¿ da Efeato y sin péduicio de lo sstablec¡do
rcspscto al peíodo de carencia.
2.2.I. PRESTACIOI{ POR II{CAPACIDAD IE PORAL
ElAsegurador ¿bonará al B€neficiario a Suma Asegurada porcada pelodo completo de
30 dias mnseculivos en situaclón de lncapacidad Témporal¡el Toma¡or/Aseq u rado.
Lá sJ'lla ¡sFqu Eda se aLDrara a Ton¿oo','Aseolrado serore oue lava úanscudoo e
oe'odo de cáreno¿ con el lirhito már¡mo d;10 paoos consecutiúos o t8 pago3
¿ltemos en total para toda la vigoñci¡ del seguró , s¡empre que la lncap,jc¡dad
Temporal continúa bajo tralámiento y ¿sisteniis méd¡ca da la Sequridad Soc¡al,
ilutua. Mortopío o lnst¡tución ánálogi o méd¡co o facultat¡vo auto?ir¡do y aai lo
rat¡liqu€ 106 EóNicios médicos del aségur¡dor.
El importe de la prert¿ción Berá en todo ce6o la Burná asegurada, aun cu¡ndo el
Tom¡dor/Aregurado padacicra verias enferñedades al mismo t¡emDo o
sobreviniem uná nueve e¡fermedad distinta a la in¡cialmente décl¿rádá. Eit e3ts
ú¡timo ceso. el Tomador/Aseour¡do está oblidedo á cuBar al Aieduredor un
¡nfolme médico dando cuenta ifed¡cha.¡rcunst -ncia -
El derecho al cobro do la preBtáción cesará en el mooanto en que e¡
TomadorAseguredo pued¡ reanudar o re¡nude su trabah/activid¿d r0muneiedore
o porcuonlá propia, aún de manera p¡rc¡aly a pesar de tó habar alcenzádo su iotal
curac¡ón siempre que hay¡ re¡nudado su amplso rÉmuñeÉdo o por cuenta prop¡¡,
y t¡mbién s¡su est¡do p¡sa a serd6 lncápacided Permanenle en cüalqu¡er¡¡e iui
grados en los términos descltoi por la normativa de l¡ Seguridad Soc¡¡lespañola.
una va! consumido las preskc¡ones máI¡mas tanto consacut¡veÉ conro ellemas,
astá gerántía ya no yolverá s 5erde aplicációñ.
2.3.. HOSPITALEACTOI
Esla'én cLbipdos hente al lesgo de hosplaLlacior.os Tom¿does]AseQJ.ados
rrdicados e1 e punto 2 2 qLe h¿y¿n eslaoo rrd€sados durante un periodo ñinlño de
7 dias aonsecutivos y corirpletos, er un cenh lospil¿tario. sierpñ que et accrdenle o
la erfered¿d qJe orqirel dt¿¡a "osD l¿liz¿c ór, 

' 
te1oa1 s¡ o"oen ¡ oc¡na¡ con

oorlenoridad a l¡ 'ecl.a ¡e eieclo oel seQJ1! ,/ s 1 oeiLrcio de to esÉotec.do lespeclo al
oenodo de.arEn.rá
2.3,1. pREsTAcúN poR HosptTALEAcÉN
Ei Asegurador abola? a, 8erefiüano ra Su.r¿ Asegr?da p'or¿lead¿ por e 1Lme.o oe
d as tolaes fellendÉndo co"1o d;a 24 horas Ininleir,tmoidasl en slJacDn de tnorEso en
Ce"lro l.osp,t¿laro del To"lador'Asequrado a p¿rtir del sá'Dümo dia de inorelo. con
un máximo de 10 pagos coniecuiivos o 18 alternos iara toda ls viáenc¡á del
s¿guro,
lJna vez consum¡do le6 prestac¡one máximas tánto consecutivas como albrna¡,
esta garantía ya no volverá a serde apl¡tec¡ón.
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2.3.2, EXCLUSIQNES PARA LA GARAI{ÍIA OE INCAPACIDAO TE PORAL Y
HosPtralzacóit
No t¡enen le consideración de lncap¿c¡dad Temporal n¡ Hosp¡talizáción y,
coñsccuenlenr€nte, no se p¡gará pr*tac¡ón al0una por equellos Einieslros qúe
resulten o se¿n consecuenc¡á de la3 sigu¡oñtés situacion€s:al Los .periodos de dGscanso voluntário y obl¡qatorio que procedan por

matem¡d.d o p.t¿rnidád.
b) ooloroi d6 espelda,6alvo que e¡ist¿n evidencias ob¡et¡v¡das Dor estudios

médicos cor¡plementarios kad¡ologias, gammagrafíaa, éicánere§, T.A.C., €tc.l
y que supongan la er¡stenc¡a de una lasión c¿oiánte de lá lncapacidad
Temporalo de la Ho3p¡t¡lización.

c) CaLlaas y enlermedádes mentales o nerv¡osas. aun cu¡ndo eristan' 
oyidsnci¡6 ñedicas.

d) Los produc¡dG como con3ecuencia de tentat¡va da suicidio dol ásegurado
(du¡¡nta el primer año de v¡gencia d6l soguro) o Enfermededes, lesiónes y
complicacion€6 ceutedes d¡recte o indirectamente por volunt¿d dél
Aseguredo, o derivadai de la realiz¡ción de actos notodamente temerados que
entrañen grave r¡e5go p¡ra la 3alud,e) Las producid¡s cu¡ndo el Asegurado se encuentrc b¿io l¿ inlluánciá del
¿lcohol. drog¿s tór¡cei o eBtupefecienles no prcsc¡itos médicarhente; los que
ocuran en ce6o de p€rtuóáción menl¡|, sonámbulismo o en desafio, luch¡ o
riña, c¡cepto caso pbbado de legitima defensa;ar, como los dedvados de una
actr¡¡c¡ón delict¡v¡ del Asegurado, decl¡rada judia¡almente.

0 Cualquier enfermedad, dolénc¡a, laiión o ostado lo láÉ €nfermodad€s que ae
deriver de éstos) de las quo 6lAso0urado tuv¡era conocimiento cn sl ñomento
de la firma del proseñie contrato y que no haya sido deb¡damenle declarada ¿l
Asegurador.g) Los sin¡estrog de vados de actos de gue(a, dc terrcrismo y de caáctor
politico y/o m¡litar.

h) Los siniestros producido6 por rea¿c¡ón/¡adiación nuclear o cont¿mi¡ación
radi¿ctive.

i) TeÍeñotos, erupciones volcánicas, i¡undaciones y otros f€nómenos de
nafuraleza sisnrica o meteorológica de caracter extraordinar¡o y todas ¡quellas
que deriven dc ailu¡ciones calif¡cada3 por el Gobiemo de la N¿aión coño de
"c¿tástrofe" o "calamidád necional'.

2.4.. INCOitPA]IBILIDAD DE GARANTIAS:
La6 cobeñuraB de Desempleo, por un lado, lncapácid¡d Temporel y
Hospitálización, por otro, son altornativás o ercluyantos, por tanto cuando un
ToñadorAsegurado estó cub¡edo por De6empleo no podrá est¡r cubiedo por
lncapacided fempor¡l u Hospitel¡záción y v¡ceversá.
L¡s coberturas de lncapacidad Tempor¡ly Hospit¡l¡zación son ¡ncomp¡t¡bles entre
s¡. en el caso de que ¡mbas ocurr¿n s¡mult¿ne¿mente: L¡ lncapacid¡d Temporal 3e
empez¡rá a computar desde el momento en que se o ginó la baia, por pedodo
complelo de 30 di¿a naturales (sin parjuicio d€ lo est¿black o respocto al p€riodo
do car6ncii), poro se descontáá la parte ya ¡boneda de la cobertura de
hoipitelizeción.
Para aquellos trabajadores que se encuentr¡n cubiertos por la gar¡ntia de
desempleo ¿demág, deber¡ tenerse en cuenta lo siguientel. Si se produjese una enfermedad comúñ, durante al pcriodo en el qué el

asegurado se enaortrase percibiendo la pr¿itación por dosamploo, ol
e6ogurado teñdá dGrecho e continue¡ cobBndo lá prest¡ción por
desempleo aunque se encuenhe e¡ siluáción de lncapacidad Temporal con
las lim¡t¿c¡ones establec¡das en la presente Él¡za.. Si se eocontrase cobrando l¿ prerl¡ción por lnc¡pac¡dad Temporal y 5e
produjese un despido que d¡ese derecho al cobro de la prertación por
de3empleo según lo est¡blecido ¿n la prescrte pólh¿, el ¡segurado tendrá
derocho a cobrar le prestác¡ón pordesemplso,

3.. EXCLUSIONES COIIUNES A TODAS LAS GARAT{TIAS
As¡mismo, el Bonef¡c¡¿ o no tordrá dérccho al cobrc da lás prEstaciones por
Deseñpleo, lncapecided Tempor¡l u Hospitali¿áción si l¡ contingencia 6e produce,
o se deriva o es consecuencia directa o ind¡recta de:
¡) Lm coniecuanc¡as de gueras o de otras c¡rcunstanc¡¡s artr¡ordin¡ri¡s y

aquéllos okos supuestG que tengan la con3iderac¡ón de fuer¿a m¡yor de
ecuerdo con lo provisto en el árticulo 1.105 dál Cód¡go Civil.

b) Conlictos e¡medor áunque no heya prcced¡do decfáración oñciil d6 guorr¿ o
los derivados de hechos de carácter polilico o socialo acto6 de terodsmo.

c) La acció¡ d¡recta o ¡nd¡rect¡ de reacc¡ón o rad¡ac¡ón nuclear o conl¿minación
radioact¡va,

d) Terremotos, erupcionet volcánicas, inundacione3 y okos fenómeno3 de
náfuralezá siimica o m€leorológice d€ cerácter extraord¡nario y todes áquoll¡s
que deriven dc aituáciones calificadas por el Gobiemo de le Nac¡ón como de
"catistrofe" o "cal¿m¡dad nacional ,

e) Los derivadog de riesgos extraod¡nar¡os cubi€rtos por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguroa.

{.. PERIODO DE CARENCIA

1.t ti, ctAL. Pam la garantia de Deiempleo ae e3tablece un pedodo de carencia inicial de
60 dias nafuraleE, ¡ computer ¡ partir de le fecha de efecto del Éeguro. A
efectos oe conprobdr que er el momello del acaec'lrerlo del s.esl! ha
l?nscürdo el periodo de c¿renc¿ rcia, se enlerderá qLp la sluaco¡ de
desempleo s€ podrce er a'ech¿ en que se plduzca la extircór o sr,spensón
de la .eldc,on aLro'¿ por las caLsa§ seaarada§ en esra póliza. y as' lo sei¿le el
lnslitulo Na.ionaLdp Emo eo

. Para l¡ gaantia de lnc¿pacid¡d Temporal se establecc un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 dia3 naturales, a compul¡r a paffr de l¡ fecha de
efecto del seguro. A eieclos oe comp'obar que en el more'to del ac¿ec,r.,ento
del srnresl,o l'á lr¿nscJ'ldo el periodo de Larerca rnic€ se erlenderá qJe lá
sl-¿cion de lnc¿pac'o¿d tempora se prodLce e1 ,é fech¡ e^ a que se delema¿
la oaia por los'¿ctrlt¿lvos de la SegJnd¿o Socrar, MLIJ¡ o llslilucó1 arálog¡ o
riáirco o facujrarivo ¿rlor¿ado v ¿si o rallQLen os servicos méd cos de
asequrador; no se exrgiÉ perioddde carenca para el supueslo de ncapacidad
tempora cáusada por accrdenle.

. Para le garanlia por HNp¡tal¡raa¡ón se establoca un p€riodo de carcñc¡a
in¡cial de 15 di¡s naturale3, a computar e pertir de la fechá de ef€cto del
Éeguro. a e'eclos de comOoba'qJe en e raome-lo del ¡c¿ecmie"lo oe
s¡r¡esro l"a ralsLurrdo el oenooo de ca¡elcia inic|¿ se entenderá oue ¿
sit.t¿cór oe Hoso ahz¿c¿1 se oTooJce en el rnomenlo de rnoreso en un;pnlm
hosprlalaro de aaJeroo con .as oeflciones establecd¿s en á óresente pó,za No
se exig"á mríodo de carercia pa? el supLesto de lospit¿li¿c,ór ca,sada po.
accidenle

4.2 ENfRE 00S Sri¡tESIROS
En caso de DroducirSa 6itueciones de oesemoleo subs¡ou¡entes a üna
situac¡ón antciior d6 Desempleo que d¡o lug¿r al pago de la'prestac¡ón por
párte de csta póliza, se procedará al pago de nuevas prest¿c¡onea ri el
lomedor/Asegürado ha esüdo v¡nculado'de-forma ¿ctiva a üna nueye roleción
laboralcomo lr¡tr¿jador por cuontá ájáñá y con un contráto indefnido por un
Deriodo minimo de 180 diaa nátul¡le6 ininterumEidos v háva suDsrádo el
per¡odo de pruobá eitáblec¡do correspondiente a'su nuóva iel¡ción l¡boral
siempro que dicho contraio tenga una dursción ¡gu¡lo superior a l3 hora3 a la
semana.En caso conf¿rio no sa pagará canüdalalgüna.
En ca3o de produc¡rse lncafiaitdades TempoÉbs u hospit¿l¡uecion€s
sub¡gu¡entes a un6 anté or lncrpacided Terfipor¡l u horpit¡lización que dio
lugar a prestación por perto de eslá pólize, la aseliuradorá proaederá
nuavañonte al pago de prost¿ciones kanscuridos 180 d¡as, in¡nterumpidos
de6de el fin de lá úlümá incapac¡d¡d temporal o alt¡ hospit¡l¡ria s¡ se trat¿ de
la m¡sma c¿us¿ de inc¡pacid¡d o ing1e30 en cenko ho6pitálario o 30 dfas, si re
kata de una causa dirli¡t¡,
No se exigirá periodo de carcncia p¿ra e süpueslo de lnc¡pacidad Temporal Lr

Hosoita rzác ón Dor ¿ccidenle
5., ctAüsuLA DE INDE ¡zAcÉN poR EL coNsoRcto oE coMpENsactoN oE
sEGURos oE LAs pÉRDtDAs DERtvaoas DE acoNfEcrurEr{fos
EXÍRAOROIilARIOS Ei/ SEGUROS OE PERSOTIAS,
De corfo Tr oad co¡ lo esl¿blec do er el le¡:to refJrdrdo oel Esr¿tuto 'eq¿l del Consorco
de Corpensac,ólde SeqJos. apob¿do po'e Reá Dec'eb LeQ slalvo 71200¿ de 29 de
oflubre. el lorado' de Jr m4ráro de sequro de los qJe deber obiqalo.amelle
rn@rporarecarqo a favo'de la clada e Eal pubhc¡ empres¿lal lene la'ácurled de
m"ver.'la cobelJ-d de los nesqos erlraord,lanos cor cLalqJ€r enl(ád asequGdore
q.re reuna lás co.d,cDres erqd¡a po'la legislacór vigerle
Las 'ndenni¿¿c.o¡es deivadas de siriesr¡os producidos For aconteomipllos
e,lraordna'ios ¿caec'dos e1 Espa.¿ o er elexlr¿rF'0. cuardo el aseqLr¿do lenga su
residerca t¿b.¡"al e¡ Espaia se.an paqadas porel Consorc,o de Compensacó. de
Segurcs cua¡do ellonado. hubEse salislecho los mrespoldrenles recálos a sJ f¿vo'y
se ptoduFla algun¿ de las siquienles siluacones:
¿l Ode e riesoo exlr¿ord,n¿no cublefo oor e Consorcro de Comoensácón de Seo.rros
ro esle arpa'foo po'la póh¿a de següro mrrralád¿ cor la enload asegu'eoÉ 

_

b) QJe, ¿Lr e5'a¡do amp¿?do po'dicha poliza de seqLro. las oblqaciores de la e¡iidad
¿seqd¡¿dora ro pud€?n ser cumphd¿s po' haber sido decla.ada jJdicialTenle el
co_crrfso o pof esr¿r sLPl¿ ¿ ,rn pfocedif' ento de hqurdac ó1 rnterveld¿ o asunida pof
elConsorcio de Compensación de Sequros.
Er Consorco de Comlensación de SeoLros aruslera sL actLacón a lo orsoLesto en el
merco.ado Estafuro legal. er l¿ Ley 50 1980'de 8 oe oclJo€ de Conl.¿ró de Seg,]ro
en el Reqlane"lo de sequ-o de iesqos exlraordil¿ros, apobado por e Re¿r Decrelo
300/2004:de 20 de lebreó. ¿ en,as dismsciones cor¡oemenlaras.
RESUIIEN DE LAs NoRMAS LEGALES
ACONTECIiIIENTOS EXIRAOROINARIOS CUBIERTOS
¿) Los srguelles 'eaóneros de ¿ natJrale¿a ter?molos y n¿renotos rLld¿Loles
etraordral¿s. ,rclLd¿s ¿s producdas por erbales de rar erpoones volLár'cas.
tempestad ciclónrca alipca (incuyendo los vienlos extraordinaros de rachas sup€riorcs a
120 krlh y los tonados/: f caid¿s de cJeTos s de?lps y aerollos
bt Los oc¿so1¿dos voenl¡'nerte @11o consecuelcia de le'ro¡sro rebehon sedicol
mol ¡ y lumu to popu ar
c) le¿'ros o ¿guac.ones de las EJezas An¡ad¿s o de l¿s Fue?as y Cuepos de
Sequndad e¡ tÉmoo de oá2.
Los leró"1enos al,rostrcos y sisr,cos de etpcoles volclrcas y a c.¿ oa de cJe'pos
s,derales sp certfEa.ár, ¿ r.slanc¿ de Co"sorcro rle Corpens¿cól de SeaJls
'n€dialre rfomes expeoioos por l¿ Ageaoa Estatal de lt¡eieorolog,a (AEMEÍ) el
ilsútLlo Geoq'áfco N¿colal y os demás orgarsros públicos co'lpelentes el la
naleña. En os calos de amnÉc.nierlos de ca'ácter poilrm o socÉl ¿si como e" el
sJpJeslo oe dafos prodJcidos po' tcl'os o acluacores de as Frer¿¿5 Arnadas o de
as Frezas o Cuepos de SegLrdáo er tempo de pa¿ e Colsorco de Compelsacrón
de Seguros 0odrá recabar de los orgarcs JJr sdiccorares y adm.l,sl?i,/os corpelerles
nfonnación sobre los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
e) Lo6 que no deñ lugar e indemn¡zeción según le Ley de Cont¡ato de S.guro.
b) Los oc¡6ionedo6 en porEonas aioguradeB por contr¡to d§ ieguro d¡stinio a
aquellos en que er obligator¡o el recargo a favor del Consonio de Compenaación
de Seguros.
c) Los producidos por confliatos armados, ¿unque no haya preced¡do la
decl.rac¡ón of¡ci.l de guerá.
d) Los doñvadG dc la ene¡gi. nuclear, s¡n perjulc¡o do lo e3tablec¡do én la Ley
142011, de 2l do mayo, 6obru re6ponsabilidad civ¡l por dañ03 nu.learer o
producidos por materiales radiactivos.
el Los producidoi por fenómenos de la naturaleza dislintos a 1o3 6eñelado6 €n el
Ep¡rtado l.á) anterior y. en p¡d¡cular, los produc¡dos por elevac¡ón del nivel
freátiao, mov¡m¡ento de laderas, d*l¡zamianb o ¡sent¡o¡ento de tenenos,
d¿aprendimi¿nto de rocaa y fanómonoa iimilares, salvo que e3to3 lueran
ocar¡onádG ñ¿n¡ñ6stamont6 por ¡a acción dol agúá de lluvia qus, a su ve¿
hubierá provocado en la zona una situacDn dc inundec¡ón .¡treodin¡riá y so
produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación.
l) Los caus¡dos 0or ¡chr¿c¡ones lumullu¡ri¡s producidas en elcurso de reun¡ones
y manifBt¡a¡ones llevadás a cabo conforme ¡ lo dbpuegto en la Ley orgán¡ca
9/1S83, d. 15 d. julio, roguhdor. dol dorocho do reunión, as¡ como dun¡te el
transcurco de huehe6 l6gelo5, Bálvo quá laa citádaa ¿ctu¡cionca pudieon ser
calificadas coño acontec¡r¡iento3 e¡traordinado3 de lo3 lcñalado6 en el epartado
l.blanterior.
g)Los causados por mal¡ fe delasegurado.
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h) Los cone3pondientes a s¡niestros producidos anles del p¡go de la primerá
odma o cuendo. de conform¡d¡d con lo establec¡do en la Lev de Contr¿to de
Seguro, la cobertuE del Consorcio de Cor¡Densación de Seguros se halle
suspendida o el segu ro quede extingu¡do porlalla de pago de las prim¡s.
¡) Los s¡n¡estrG que por su magn¡tud y gravedad sean calificados por el Gobiemo
de lá Nrción como de .cátástrofe o calamidad nacionall.
ErrENsún oE LA GoBERTURA
1 L¿ cobertrÉ de ¡os ¡esoos erlraord nanos alcalra'a á as flsras oe.solas v las
miS.las sJTas asesuradas-q,re se hayal esl¿blecdo en las polzás de glguro á eféclos
de l¡.oheirura de los riesoos ordin¿nos
2 Er as po zas de segub de voa qre de acrJerdo co1 lo pcvrslo e1 el m1r¿lo y de
mnlormn¡d con la nomatva reouladorá de los seouros orvados oeneTen omvson
malenalic¿ a cobefJ'á del Coisoúo oe Corpeis¿cor oe Sequios se €ferirá ¿
cl p Él e esqo pi'á cad¿ as€g JÉdo es decr. a a d lererc a eltre la suma asequrada y

lá povsó1 maremálÉa qre lá erlrdad ¿sequrador¿ que la l"Jbie'a emitdo deba le'le'
co"sttlJtda. E rmpole corespondrerle ¿ a pfovsrÓ^ falerál,ca se€ s¿lsfeclo pof a
ñéñ.iñnádá pn'i.lád áse,rádoa
coMUNIcAcIÓN DE DAÑos A]. coNsoRcIo DE coMPENSAcIÓN DE sEGURos
I L¿ sorct-d de rrdemr'¿ac,ót oe daños cLy¿ cobe'tr'¿ @1espo1da alCo4sorcro oe
Conpensaoon d€ Seqr,ros. se e'ec]ua'á ^led a1Écorunic€oón ¿lmEro por ellomaoor
del sequ.o el ¿segur¿oo o el beneFci¿do de la pol,za o por qrer ¿crie por cJenb y

nombó de os anterores. o por ¿ erlidad ¿ségurado.a o el ^led ador de segJrEs m1
cuya inlervención se hubiera gestionadoe seg!ro
2 La comrnrcádón oé lo! d¿ños r' l¿ oblenco¡ de ¿d¿loulel informecion rEl¿nvá á
proced,-rle^ro y alest¿do de fan,taiór oe los s,. eslros podia rea.za'se
. Meddrle ia_lada al Cerrro de Atenc ón Telefoncá del Corso¡co de Compersaoor de
Sequros (952 367 042 ó 902 222 665)

A lravés de la página web del Consorcio de Compensación de Séguros
lww, consorseoufos es)
fYjloláCioi-dalos tfa|.os L¿ q¿'o?c on de los dalios QJe resJ re" rdemnizables mn
areqlo ¿'a leqlsacór de segLos y a conlenido de la poli¡a de segJ'o se realzaá porel
Conso(o de Corpens¿aión de SegJros s,n qJe és1e qu€de vilcLlado po'las
valora.io'es qJp er su caqo. hJbiese real.zado la e.rldad aseqLr¿dora que cubiese los
nesoos ordi¡anos
4. Atrolo de la .ndenr.raco": E Cor sorcro oe Conper secron de Sequ,os reah¿ar¿ el
oaoo de la indem¡,¿acó r al oenefo¿no delseouro redrdlle lrá rs'erelc.a D¿ncaria
6,.IARIFA DE PRIMA
Lá t¡rifa de primas aplicable al presenle seguro sera la especificada en la Base
fécnice del seguro €n cádá moñenlo y puesla á disposicíón del
Tomedor/Asegurado por l¡ ent¡dád mediedole.
La compáñí¡ ás€gu¡adora so rasoNa oldorecho do incromenter la tadfa de pdña
en cuelquier momento on al supue6to d6 que la eyoluc¡ón de le sinieshal¡dad así lo
aconsájara. La clt¿da vadación dobé ser coñunic¿da ¿l Tomádor/Aseguredo con
un pr€eviso do dos m6ses. plaro durantc ol cuál 6l Tomedor/Aségurádo podráñ
rescindir la Dóli¡a.
La nueca lal'a de pr m¿. solo se ¿olic¿m o¿m i¿s erovaoores de los co"r¿tos e1 vtgo,
o nuevSs contTatacones
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter general, las pr¡m¿s serán ¿plicadas ¿ cada Tomador/Asegurádo
repercut¡endo el 0.51032% (impuestos y rec¿rgos inclu¡d€) del sáldo pend¡onte
existente en lafecha de la últim¿ liquidac¡ón mensualde la tarjeta asegur¿da.
E seqü'o se contr¿la a pimas reasLales que se aboraán con c¿rgo ¿ l¿ cuenta de la
lariela de crédito asequrada
El c¿so de rmpaqo de la pnae'¿ prma, e seqJro no ertr¿? en sfeLlo. En ceso de qJe
se prodr4á el mpaao de alqJla de l¿s prm¿s del seqr! drslnra de la pnmer¿ le
cobenura de la Enldád Aseguradoaa queda¿ cancelada
DJ"nre eL pe..odo de pago de Jn sirÉs|! po' cLahJ.er corr'"qencra. e
ToradorAsequrado qJed¿rá e¡ento del paso de la prima me.sJal rerováble. E, paqo oe
a prm¿ se reanJdara altémi.o de D¿qo delsreslro.
8.. [TODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomaoorAsegurado, Jna ver abol¿da la plrera p¡ir"a podrá hacer rodilcacoles er
relació. mr sJs dalos pe'sora es
Estás modilicáciones tomaÉn electo el dia de solicitud, prev¡a not¡f¡cac¡ón y
aceptación por la Entidad. Asegurádore llevando consigo la emisión de unai¡
nuevá§ condrcloneE pantcularc§.
El Torudo'/Aseg,Jrado u4a {ez aDonada la prine,a pine poorá so.c ar la anJ.acón
delsequfo.lo e¡rl|enooeñ esÉ c¿so enofo oe Dfr,rr¿s.
g,.OUNAC¡ON OEI. SEGUROY FIN DE LAS COÉERTURAS
Elseouro rendrá una dJr¿ción mensu¿l renov¿ble automeücámenre v lúmara efectoEn pr

morénto e" elqLe e clielle haga Jso de¡saldo d'spueso de l¿ tatét¿ .E'sequro podra
relovarqe r.ierlra5 eilé voente e collralo de ¡ larjela sobre l¿ qüe se basa elseguro
E sequro deEra de 1e¡erelectoal La feclia en que la taiet¡ v¡nculada a esta Pól¡ra de seglro tomino por

cualqu¡ercausa,
b) La lecha en la cual el fomador/Asegu rado ¡lcance Ia edad de65años.
c) La fecha de f¡llecimienlo o de declarac¡ón del estado do lnÉpecided

Permanente Absoluta del Tomador/Asegurado en cualqu¡era de sus gledos.
d) La fecha de recepc¡ón por pade del Aregurador de cana ceñ¡licada o llerÍada

telefónica del aseguEdo man¡festando su decirión de rascisión del seguro.el As¡m¡smo, Ia cobedura lerm¡nar¡ en la fechs en lá oue el Aseour¿dor heve
pegado el núrhero rháximo de Pr6laciones conseiut¡vas o ihemas fÁr
lncapac¡dad Temporal. Desempleo u Hospital¡zac¡ón que se han fijado en €st¿
Dolira.

10. PAGO DE PRESTACIONES
Pará reclañar el pago de las presl¿c¡ones asegur¿das, cuando los benefic¡aios de
les mismas tenqan derecho ¿ percibirlas, el TomadoriAsegurado o BenoficiadoE, en
su ceso, deberán facilitár al Aiegu lador los documentos ñue se solic¡tañ perá cáde
caso concrelo. El Asegur¿dor podd disponer que sus médicos, inspirctores o
empleados visiten al Tomador/AsequEdo, &¡endo permitir a au vez el
Tomádor/Asegurádo o sus familiares drchas vis¡tas, cooo ¿ualquier averiquación o
compaobacióñ que el Asequrador considere neces¿do,
La comuñicación del acaec¡miento de un sin¡egtro arodrá realizarss a travé6 del
númom de telélono 9f 524 34 39 o d¡rección de coreo ál.c1rónico
or€st¡cione!á cn Doa rt ners.eu, asi como a la siou¡enté dirección d6 corrEó
oidiñtfoTperlrld-dtcoreos nt r4t - 28080 MAoRtD:

Lá documentación que la Compañia iolic¡t¿rá al Tomador/Asogurado Gn caso do
sinielroe3 Ia siguienle:

OESEMPLEO
En la ¿pertura delsin¡esko
1. Coora leorble delDNl/NlE
2 Vda Ladoral acfuahzada y comp€l¿ que jJst fiq ue a menos 30 oias er desempreo.3 Carta de noüricacol de despdo de la emp'es¿ er papel de á enpresa y

debidame¡le firmáda v se lada
4 Cerlitcado de Ernores¿ o dos ulllmás nómrnes debidamenlé ñrmádo v selledo
5 Desqlose de l¿ lqÚdación e rder.nizac,ón efectJada por la erp€s¿- er pape' de la

empresa v debidamenle fmado ysellado
6. lustúcárle cor€spond elre a' ir ireso de ra ildern zacó17. En caso de SI¡AC/JIjEZ. Acla dd Concrliacion Demarda v Senlencia Judicial.8. Er cáso de E R E aJlorzación adT r.slrativa y comuñic¿crón de ra erpresa al

^ labgjaqgr:9. CarlE del S€Mcio PJblGo de Er¡plpo Estalal (en adelalle SEPE) acept¿ndo el p¿go
de E preslacron mn e penodo re@noodo

'0. E{lracto de lá lariela delrnes inmediabmenle ¿nteriora la Droduccion delsiniestro
Cuálquieroha docuóeotac¡ón sust¡tutiva de ¡a ante¡iormenie relacionada o que sea
necásária páre yedficaf su válidezo alcance,

En lá cont¡nueción del s¡¡lielro:
:---luslriE;Gile¡á¡6lEi§EpE v/o Vida laboral ¿ctualzada. Elracto de l¿ láriéla delmes qüe coÍesponda

L¿ document¡c¡ón deberá ser leo¡blev no conle¡dé t¡ch¡durag.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En le aosáura d€l Sinieslro:
r.--CopitlEl5l¡¡¡mñflqlE.
2. P¿1es de bala que ecredrre. duránte al 1e,ros 30 d.¡s conseculivos. la rcapacdad

lelDora de ¿seourado exD€dido oor lá SeoJrdád Sociálu Oroan smo ComoeEnre
3. Vrdá ,abor¿l Ad¡ár ¿¿oá y'mmp.Éirá oen úso deaulónomo, ilocumerto ¡credit¿tñ!

deeslar ¡nsañto en elreornren deAulónomosde la Seoundád Socialv ilnmo oaoo
4. H storial Clinico o Celiñc¿do [.ledco oorde se deialle la fecn¿'v orioen de h

e¡'eredao. ¿sicorD laevoluoon v esládo deleseourádo -
En e cerliñc¿do se ha'á coníb' especif,cám;lte s exisEr altec€dentes
elacior ados co1 la causa de rc¿pac.oed. ¿s feches de diagnoslco de los mismos y
lTalamlenlos seoudos

5. Ademas oe o anteror, en caso de Hosolahzacrcir. informB de ngreso y a a

6. Ademas de lo anteior. en caso de AccderÉ copia conprerá de les dilgenc.as
judiciales y/o aEslado y/o copia del cefrfc¿do errrdo por la er¡presá s se iera de
eccrdenle abora

7. Ext'aclo de'¿ laiela oe mes ilrredrat¿melte antelo'á la D.oduccólde stleslro
Cualquier oká docuirentac¡ón suslitulivá de la antodoÍnonio rolec¡onedá o que se¡
neceaada pará verf¡carsu val¡der o alaance

En lá continuación dels¡niesfo:---paf-es de co¡-fiim-tdE lFE-baia oenodims- Extraclo de la lenele del mes qúe ónesponda.

La documentaciór doboÉ sorlooible y ro contendÉ tachadurás.

HOSPITALEAC ÉI{
1. Copra learble delDNl/NlE
2. llbme del parle oe hospitaliz¿con cor espsciñcacón de te ho'a de erlrada y sallo¿

deL cenko hospit¿iario.J Histonál Clnm o Cedicado medlm donoe se deEtte E fech¿ ,/ onoen de tá
elfernedad. as.@'no la evolucÉn v estado del¿seorrádo En elceárfirá& s¿ har¿
constar especificañenle si exisbñ anbcedenles 

-relacionádos 
con la causa de

r1c€Oácdád. les rechas de diaonóslico de los mismos v lralámentos seúuoos¿ Ert€clo de l¿ tadeta del mes ñmedElamente antedor; h oroducdon dels,nrestro
Cualquierotra docu[]ortác¡ón süstituliya de la anteriomenie relacionada o quo soa
necesaria pata vadlicár su velidez oalcance

En ¡a cont¡nuáaión delsin¡*tro:---FEñl?EFdsEIálEáiñ ódrcos- E¡iracto de la tarjeta delrnes que coÍBspond¿

La documentac¡ón deberá sor loq¡bls v no coniendÉ lachadura§.

S 'uera procederle el techa¿o de u. srestro con poslerandad a haberse e.ectJado
pagos co1 cargo al mismo. e Asequrador podra .eclámar ¿ sJ eleccion corlta el
Tomado,AsesLr?do o el Eeneloano por tas surras inoebdamenle saiisfech¿s más os
/nlereses leoales oue conesmndán
E pago de Ia Predlacón sofo se llevara a cabo ura vez qJe e. Asegurador l.ayá €ctbido
lá doorñent¿oól y las plebas €qJstdas. oor parte del romádo¡Asegúrado o e
Beneño¿rio
Ura !€¿ que a Ellid¿d AsequÉdora. heva reobdo las Dertmentes oruebas de o,le e
Tomado./Asequrado se hallien alqura de las situaooñes de tnc¿bacidád Temoorát
Hosplá'¿aciol o DesemDleo fi ada_s en la defi4rcon eslablecda ed Las CondÉiones
Gere?les y ParticulaÉ§ de á Poliza. oaoara la suma aseourada en los témrnos
estábrecdoi en l¿s presenle Condioorei Pañ,cutares v con los iÍm les eslablecdos 6n ta
preserle PÓliza y srn perJJrcro de que e Tomádo./Asequr¿do puedá rnrÉr et
proced .]ierlo de recl¿r¿cón desoe el .no'ne o en oue se éncuenl¡i er sl¡aoon oe
l¡c¿pacid¿d Terporal, losp ¿lizácón o oesempleo. h¿sla la prme'á de las sqlliertes
lechas:. La fecha en qLe el Tofádor/Asequraoo cese en su s[u¿Érón d6 lncáoecdád

TenFDra hosprlal,zación o D€semó eo o deE de ¿lorlar,as Dtuebas solcbdas
po.l¿ Enld¿d AseguradoG deQJe se encuenlia en di¿na srtuación.. La fecha e1 oJe a Entoád Aseguradora. haya paqado er 'tünero de Prestacrones
0or l¡caoacdad lerm?l Hospitáriz¿cro¡ o Desemoleo que se hán ,Uado en esta
polz¿

Las Preslaciones previslas en él Conlrato de Seguro se págarán por la Entidad
Aseguradora. al Benefrcrado, que las d€slinará alp¿go de las cantrdades debidas por el
Tomádor/Asegumdo en virfud delConlÉ1o de Préstamo.

r)fl
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCT9N DE PAGOS PPt

PPITARJETAS
-EE¡E DEr¡asEauRADo&t, cl.¡É p¡RfñtAs o€@ñal XATURALEZA oEL RIESGOCUBIEiIO lda

1 1 . PRoTECC|Oi{ DE oAÍOS
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prcteccrón de Dalos de Carácter Pel§onai, a Entidad AseooradoÉ rnfoma d6 la
ex6lercia oe dalos de cádüer Dersorat lanto er sopone isico coFo en sopo¡E
aubmatizado qúe puedon ser susceptibles de halamrento o de un fichero de su lilularidad
en el que se incluirán los dabs que han sido recabados p¿ra eldsseÍollo y cumplimienlo
d€l presente co¡lralo. y respecto de cL¿r el Tomador Asegurado poorán eje'c ár los
deÉclos €conocidos e1 la Ley y. er pa1cula,. os de acaeso. reclifcacón y c¿ncÉlaoon
de dalos, asi mmo el de revocación d€l consenlimrenlo por la cesión de sus datos y de
oposición, en los ténninos previslos en la mencronada Ley y €n su nomatva de
desarcllo, a través de escrilo que podá dingir a la sede socrál de la Entidad
AseguradoÍa, en 28014 ¡,lladdd, Carera de San Jercnimo, 21 o via E-l!4all:
alencion@cnppañners.eu
E eiercic¡o de los crtados depchos de acceso, rEclrfcación. cancelación, revocación del
consenlrmrento y oposiclón no supondrá conlrapreslación de ningún üpo paÉ el
Tomador/Asegurado.
Los dalos oersoráles necsse os pare el cumplmEnh del corlrab de segJo lendrán
carácler obligalorio. Er c¡so de negatva ¿ f¿cr[tar dchos dalos. no se'á posrb.€ la
calebración dsloresente conlralo de seouro.
MEoIANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA oE E,STA CLAUSULA EL
-OMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DAÍOS INCLUIDOS
EN EL MENCIoNADO FICBERo a olras Erndedss pe? er cLrmplili€1lo de lnes
drrclaferle relaconados con las lunc,ones para os qlre fue.o4 sollotaoos, asi como
col fneseslád shms y acluánales /, en su caso de preveñcór de'fraude, y que puedar
se' ceddos ¿ olras Entdades Aseáutaootas oor razones de coaséouro. de rÉaseoLro o
de cegon de c€rte?: lambEn pcürar ser ceddos a entidades financie.as los'dabs
pelsonales esfcbmente ne€es¿,ros a erectos de Daqo de prestaciores. Asimismo
med€nte la aceolacion ero€sa de est¿ o¿usJ ¿ el Tom¿doflAseoLBdo consÉnE en el
lralamierlo por lá Enbdad Aseg!.adora de los dalos conleridos-en el cuestolario de
salud oue en sL c¿so cumolimenle el Tomado, AseoLrado Dar¿ 1á contratácón del
Sequo'asr como de los qJé everrualn¡enle pued¿n re¡ao¿'§€ de los reconocimientos
rn&'@s oraclrcados a m6fr'0. para elcumplimienlo y desarolro delpresente seguro. no
sendo ob.eto de cesor a lerceios salvo a én¡d¿des áseguradoras o'reasegu'adóras por
ra¿ones de @aseguro reaseguro o cesión de carle¡a

De'rsnD'rodo el Tomado./As€lurado auhdza a.e Enlidad Aseouradora oárá ta
ramrlacor de cualqu,er tipo de c¡munc¿cion que ástá cree mnvénre¡te tiiit¿de
r€leüva e los colfalos suscritos con esla Entdad, l¿cesaros para elcümptmEnto de los
r'l smos o en aquellos casos en o,te la Enttdad Aeouraoor¿ lenoá un rr¡teÉs leo limo
Eloperádor de ünc¡.seguros ririculado y sr:s cora6orado€s teidra r ta cons'd;?oón de
Ercargado del T.at¿menh de la enlidad aseqJrádora, deb€rdo rr¿6. los datos
exclJsivamenle @1 os fñes ditect¿nenl€ reÉcoa¿dos con la presenle conlralacior, y
confon¡e a lo est¿blecido Do'la enlrcad aseouradora12, REGItrEN DE RECLAMACIONES '
E É9 rlen de las reclámacioles sera el p'ev sto e1 el ¿4iculo 97.5 de lá Ley 20/201 5. d€
14 de lulio, de orderacioñ, supen,son y so.vercia de as eltidades asegu,adoras y
¡easeg uEdoras y d sposicrones concordánles.
El Suscdptor del seguro elTomador/aseguÉdo y él Benelciario o los Beneficiarios, asi
como sus dercchoh¿bientes. eslán facultados para formularquejas y Eclamac¡ones anle
elSe¡vicio de Reclamacron8s de la Dirccclón Generalde Seguros y Fondos de Pensiofles
co¡ha la Enlidad AseguradoE, si consideran qoe ésta realizá práctE¿s abusivas o
lesiora los deecrros delvados de conkab de seguro
Er'el¿c,ón con ,o ánté1or se advrede que oa? l¿ ¿dr sól / trarlación de que.as o
reclamaciones ante el SeNic¡o de Reclamácionos. será mprescndible acrcdilar haber
brrulado las quejás o recla'racioles, previ¿'rEnle po' escito ¿l SeaÉo de Oueas,
R€clamaoones de CNP PARTNERS. y er sL caso. cor posle'ioridad. al oelensor det
Cliente de 1á Entrdad Asegurádora o que haya lranscunido el plazo legalmenle
eslablecido sin que haya sido resLelt¿ po' ¿ Erld¿d.
E Seftic,o de QJeJas y Reclameoones de CNp PART'IERS, domrc ado er Car€ra de
S¿n JeronrrD. 21 . 28014 Maord l?mrra¡á y resolve¡a cJantas quejas y ,eclamacoles
le séán fornu adas po. ras pesonas ¿ntenorinerb r.encioladas,'el' p.i'iE? inslanci¿ y
l,ás su csolución por diáo deoerlanerlo pod? segL.rse l¿ tram ¿ciól ¿¡le e De'erso.
del Cl,erle oe la Enldad Aseau¡¿dora, D A DEFENSoR, SL. oom(ihado e¡ c/
Velá¿quez n¡ 80, 1"D - 28001 [,ladrid Tfro 9131M043-Fax 91308499 www.da
defelsor.oro La enlioad AseoJr¿dora se comDromele ¿ orestar la coraboracion nEEiáñ
Ei-'á-lñiru-cc.on del p{cedimenlo de resoluoor de las que¡as y .ecla.ruc'ones y a
acepl,ar las rcsolucrones que el oelelso. del Cliele em,t¿ y qJe tengar crráale.
vrncu anle para CNP PARfNERS
Lá présenlación de ¡Eclamación anle e Defensor del clienle de CNP PARTNERS asi
como su rgsolución, no obslacu|za la pleñi1ud de tutela judicial, el rccufso a olro
mecañismo dB solucón dB conllclos, nia la protección adminislratrvá

4\ -'t'z '¿
EL TOMADOR/ASEGURAOO CNP PARTNERS DE SEGURO§Y REASEGURO§, S,A
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